
SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que el 
rematante acredito el pago del impuesto del 5% del valor del remate a 
órdenes del CSJ -  DTN -  Impuesto de remate por valor de $ 1.507.750,oo 
M/CTE. Para proveer. Santiago de Cali, SEPTIEMBRE 10 de 2018.

Secretario

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

EJECUTIVO PRENDARIO 
BANCOLOMBIA S.A.
LUIS ROBERTO ESTUPIÑAN 
76001-40-03-029-2016-00282-00

Auto Int. No. 726
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, Septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Por diligencia de remate efectuada el 30 de agosto 2018, fue adjudicado a 
CONSTANZA QUINTERO de PELAEZ C.C. 31.831.367 el siguiente bien:

VEHICULO DE PLACAS HEO-710, CAMIONETA, MARCA RENAULT, 
CARROCERIA WAGON, LINEA DUSTER DYNAMIQUE AUTOMATICA, COLOR 
GRIZ ESTRELLA, MODELO 2014, MOTOR B403C028841, CHASIS 
9FBHSRAJBEM028331, SERVICIO PARTICULAR en la suma de 
$30.155.000,oo M/CTE.

El rematante acreditó el pago del 5% del valor del remate de dicho bien 
por valor de $1.507.750,oo m/cte, y la consignación del excedente del 
valor del remate por $15.755.000,oo M/CTE, tal como se dispuso en la 
respectiva acta.

Así las cosas, y como se encuentran reunidas las exigencias del Art. 455 
del C. G.P., el Juzgado,

DISPONE

Primero. APROBAR la diligencia de remate celebrada el 30 de agosto 
2018 en la hora de las 2:00 P.m. que ADJUDICA a CONSTANZA 
QUINTERO de PELAEZ C.C. 31.831.367 el siguiente bien:

VEHICULO DE PLACAS HEO-710, CAMIONETA, MARCA RENAULT, 
CARROCERIA WAGON, LINEA DUSTER DYNAMIQUE AUTOMATICA, COLOR 
GRIZ ESTRELLA, MODELO 2014, MOTOR B403C028841, CHASIS 
9FBHSRAJBEM028331, SERVICIO PARTICULAR en la suma de 
$30.155.000,oo M/CTE.

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas de embargo, 
secuestro y decomiso que pesan sobre el bien adjudicado. Líbrese oficios.



Tercero. Cancélense los gravámenes PRENDARIOS que afecten al bien 
rematado.

Cuarto. EXPÍDASE copia auténtica del acta de remate y de este auto 
aprobatorio para protocolización y registró.

Quinto. RINDA CUENTAS el secuestre, de la administración que le ha 
dado al bien, lo cual debe hacer dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación de este auto, para lo cual se le librará el oficio 
correspondiente.

Sexto. Se ordena al demandado que haga entrega al rematante de los 
títulos de propiedad que del mueble rematado tengan en su poder.

NOTIFIQUESE,
La Juez,

2 .

GLORIA EE

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

el auto anterior. 8 a.m. 
Fecha:______________

En Estado No. _  de hoy se notifica a las partes
el auto anterior. 8 a.m.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2009-01489 (JUZGADO DE ORIGEN -19) 
INTERLOCUTORIO N°. 756

DTE. GASES DE OCCIDENTE S.A.

DDO. FERNANDO ANTONIO HOYOS GARCIA

Procede el despacho  a re so lve r so b re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes d iligenc ias  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  ac tuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 29 de A gos to  de 2016 , p o r m ed io  del cual SE RESOLVIÓ 
NEGAR la  solicitud e le v a d a  a l d e s p a c h o ,  a u to  que  fu e  n o tifica d o  p o r ano tac ión  en estado  
del 31 de  A g os to  de 2016, sin q u e  a la fecha  se ev idenc ie  im pu lso  procesal p o r p a rte  del 
a c to r.

El a rtícu lo  317, num era l 2, del C ód igo G eneral del Proceso señala : " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) . b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas e n con trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  revisada la ac tuac ión  su rtida  
en el m ism o , se a d v ie rte  que  han tra s c u rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , con tados  desde 
la ú ltim a  ac tuac ión , cu m p lién d o se  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a en c ita , se 
d ispond rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  p o r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fe c to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado C uarto  C ivil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla rar te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  SINGULAR a d e lan ta d o  GASES DE 
OCCIDENTE S.A. en co n tra  FERNANDO ANTONIO HOYOS GARCIA p o r d e s is tim ie n to  
tá c ito , de acuerdo  con lo e xp u e s to  en las m o tivac iones . (A rt. 317 Núm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de e x is tir  d ine ros  a ca rgo  de este  proceso, ORDENASE la en tre ga  de estos a la 
p a rte  d e m a n da n te  hasta  la con cu rre n c ia  de la liqu idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas



prev ia  im pu ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el exceden te  en tré gu e se  al d e m andado  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de rem anen tes.

3o- En el e ve n to  de que  haya d in e ro s  o b ienes e m b argados  a ca rgo  de este  proceso  y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- O rd e n a r cance la r las m ed idas cau te la res  decre tadas, si fue ra  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase en tre ga  a la p a rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no ex is tenc ia  
de rem anen tes.

5o- O rdénese el desglose de los d o cu m e n to s  p resen tados com o base de e jecuc ión  y  llágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago del arance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6 o -  E jecu to riada  esta dec is ión  y  cu m p lido  lo a n te r io r, pase el e xp ed ie n te  al a rch ivo  d e fin it ivo  
de procesos, p rev ia  cance lación de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA ED [Z PINZÓN

3.

r JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. m de hoy se notifi^iS^s partes el auto anterior.En Estado No.

J



REPÚBLICA DE COLOMBIA

J U Z G A D O  C U A R T O  C IV IL  M U N IC IP A L  DE E JE C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  DE
C A L I

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

R A D  2 0 1 2 - 0 0 6 3 6  (J U Z G A D O  DE O R IG E N  - 2 3 )
IN T E R L O C U T O R IO  N ° . 7 5 5

D TE . B A N C O  DE B O G O T Á  S .A .

D D O . L U C IA  D O L O R E S  Z A P A T A  R A M IR E Z  y  B E L L E Z A  DE C O L O M B IA  S .A .S . -  
G R U P O  B E LL O C O L  S .A .S .

P rocede el despacho a reso lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso. 

P A R A  R E S O L V E R  SE C O N S ID E R A .

Revisadas las p resen tes  d iligenc ias  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  ac tuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 11 de A gos to  de 2016 , p o r m ed io  del cual SE R E S O L V IÓ  
A g r e g a r  a  lo s  a u to s  el oficio de Camara d e  C o m e rc io ,  a u to  que  fu e  n o tifica d o  po r 
an o ta c ió n  en e s tado  del 22 de  A gos to  de 2016, sin que  a la fecha  se ev idenc ie  im pu lso  
procesal p o r p a rte  del ac to r.

El a rtícu lo  317, n um era l 2, del C ód igo  G eneral del Proceso señala: ' 'Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se 
regirá por tas siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas e n con trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  rev isada la ac tuac ión  su rtida  
en el m ism o, se a d v ie rte  que  han tra s c u rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , co n tad o s  desde 
la ú ltim a  ac tuac ión , cum p lién d o se  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a  en c ita , se 
d ispond rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  po r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fe c to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado C uarto  C ivil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

R E S U E LV E :

I o - D ec la ra r te rm in a d o  el p roceso  Ejecutivo S IN G U L A R  a d e lan ta d o  p o r B A N C O  DE 
B O G O T Á  S .A . en con tra  L U C IA  D O L O R E S  Z A P A T A  R A M IR E Z  y B E LL E Z A  DE 
C O L O M B IA  S .A .S . -  G R U P O  B E LL O C O L  S .A .S .p o r d e s is tim ie n to  tá c ito , de  acuerdo  con lo 
e xp ue s to  en las m o tiva c ion e s . (A rt. 317 Núm . 2 lite ra l b del CGP).



2o- En caso de e x is tir  d in e ro s  a cargo de este  proceso, ORDENASE la en tre ga  de estos a la 
p a rte  d e m a n da n te  hasta la concu rrenc ia  de la liqu idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas 
prev ia  im pu ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el exceden te  e n tré gu e se  al d e m a n da d o  en la 
m ed ida  que  no exista  e m b a rg o  de rem anen tes .

3o- En el e ve n to  de que  haya d ine ros  o b ienes em b a rg a do s  a ca rgo  de este  proceso  y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- O rd e n a r cance la r las m ed idas cau te la res  d ecre tadas, si fu e ra  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase en tre ga  a la pa rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no ex is tenc ia  
de rem anen tes .

5o- O rdénese el desglose de los d o cu m e n to s  p resen tados  com o base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago del arance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6 o -  E jecu to riada  esta decis ión  y  cu m p lido  lo a n te r io r, pase el e xp ed ie n te  al a rch ivo  d e fin itivo  
de procesos, p rev ia  cance lación  de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. i s a  
8 a.m.

_ de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 12 SEP 2018

" í ' A**
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2008-00854 (JUZGADO DE ORIGEN -32) 
INTERLOCUTORIO N°. 754 

DTE. BANCO BBVA COLOMBIA 

DDO. FERNANDO A. BERMUDEZ JARAMILLO

Procede el despacho a reso lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes  d iligenc ias  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  ac tuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 29 d e  A gos to  de 2016 , p o r m ed io  del cual SE R E S O L V IÓ  
A c e p ta r  la  r e n u n c ia  d e l  p o d e r ,  a u to  que  fu e  n o tifica d o  p o r ano tac ión  en es tado  del 31 de 
A gos to  de 2016 , sin que  a la fecha  se evidenc ie  im pu lso  procesal p o r p a rte  del a c to r.

El a rtícu lo  317, n um era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso señala : " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde ei día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará ia 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por tas siguientes reglas: a) . b) Si ei proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas e n con trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  revisada la ac tuac ión  su rtida  
en el m ism o, se a d v ie rte  que  han tra scu rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , co n tad o s  desde 
la ú ltim a  ac tuac ión , cu m p lién d o se  a caba lidad  los p re supues tos  de la no rm a en c ita , se 
d ispond rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  po r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fe c to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado  C uarto  C ivil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla rar te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  S IN G U L A R  a d e lan ta d o  p o r BANCO BBVA 
COLOMBIA en co n tra  FERNANDO A. BERMUDEZ JARAMILLO p o r d e s is tim ie n to  tá c ito , 
de acuerdo  con lo e xp ue s to  en las m o tivac iones . (A rt. 317  N úm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de e x is tir  d in e ro s  a cargo  de este  p roceso, ORDENASE la en tre ga  de estos a la 
p a rte  d e m a n d a n te  hasta  la concu rrenc ia  de la liq u id a c ió n  del c ré d ito , y  costas ap robadas 
prev ia  im p u ta c ió n  de los pagos rea lizados y el e xce d en te  e n tré gu e se  al dem a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de rem anen tes .



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado.

4o- O rd e n a r cance la r las m ed idas ca u te la res  decre tadas, si fue ra  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase en tre ga  a la p a rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no exis tenc ia  
de rem anen tes .

5o- O rdénese  el desglose de los d o cum e n to s  p resen tados com o base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago del a rance l ju d ic ia l y  expensas co rresp o n d ie n te s .

6o -  E jecu to riada  esta dec is ión  y  cu m p lido  lo a n te r io r, pase el e xp e d ie n te  al a rch ivo  d e fin it iv o  
de procesos, p rev ia  cance lación  de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

3.

La Juez,

GLORIA ED TIZ PINZON

r JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

" \

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto anterior.
8 a.m.

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2007-00521(JUZGADO DE ORIGEN -27) 
INTERLOCUTORIO N°. 753

DTE. BANCO BBVA COLOMBIA

DDO. SANDRA PATRICIA DAVID CULCHA

Procede el despacho  a re so lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

R evisadas las p resen tes d iligenc ias  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  ac tuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 29 de A g os to  de 2016 , p o r m ed io  del cual SE RESOLVIÓ 
Aceptar la renuncia d e l p o d e r ,  a u to  que  fu e  n o tifica d o  p o r ano tac ión  en e s tado  del 31 de 
A gos to  de 2016 , sin que  a la fecha  se ev idenc ie  im pu lso  procesal p o r p a rte  del a c to r.

El a rtícu lo  317, num era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso señala : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en ia 
secretaría dei despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante ei plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde ia última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes regias: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor dei demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (. . .)"

Así las cosas en con trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  revisada la ac tuac ión  su rtida  
en el m ism o, se a d v ie rte  que  han tra s c u rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , co n tad o s  desde 
la ú ltim a  a c tu ac ión , cum p lién d o se  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a  en c ita , se 
d isp o nd rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  p o r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fec to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado  C ua rto  Civil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla ra r te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  SINGULAR ad e lan ta d o  p o r BANCO BBVA 
COLOMBIA en co n tra  SANDRA PATRICIA DAVID CULCHA p o r d e s is tim ie n to  tá c ito , de 
a cuerdo  con lo exp ue s to  en las m o tiva c ion e s . (A rt. 317  N úm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de e x is tir  d ine ros  a ca rgo  de este  proceso, ORDENASE la en tre ga  de estos a la 
p a rte  d e m a n d a n te  hasta la concu rrenc ia  de la liqu idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas 
p rev ia  im p u ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el e xceden te  en tré gu e se  al d e m a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de rem anen tes .



4o- O rd e n ar cance la r las m ed idas cau te la res  decre tadas, si fu e ra  el caso. Líbrese los o fic ios  
a que  haya lu g a r y  hágase en tre ga  a la pa rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no exis tenc ia  
de rem anen tes.

5o- O rdénese el desglose de los d o cu m e n to s  p resen tados com o base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago del arance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6o -  E jecu to riada  esta decisión y  cu m p lido  lo a n te r io r, pase el e xp ed ie n te  al a rch ivo  d e fin it ivo  
de procesos, p rev ia  cance lación de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado.

La Juez,

GLORIA ED riZ PINZON

3.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2007-00702 (JUZGADO DE ORIGEN -35) 
INTERLOCUTORIO N°. 751

DTE. BANCO BBVA COLOMBIA 

DDO. OSCAR LONDOÑO OBANDO

Procede el despacho  a re so lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r ina c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes  d ilige n c ia s  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  ac tuac ión  que d io  im pu lso  al 
proceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 29 de A gos to  de 2016 , p o r m ed io  del cual SE R E S O L V IÓ  
A c e p ta r  la  r e n u n c ia  d e l p o d e r ,  a u to  que  fu e  n o tifica d o  p o r an o ta c ió n  en e s tado  del 31 de 
A g os to  de 2016 , sin que  a la fecha  se ev idenc ie  im pu lso  procesal p o r pa rte  del a c to r.

El a rtícu lo  317, num era ! 2, del Cód igo G eneral del Proceso seña la : " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (. .)"

Así las cosas e n con trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  revisada la ac tuac ión  su rtida  
en el m ism o , se a d v ie rte  que  han tra s c u rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , co n tad o s  desde 
la ú ltim a  ac tuac ión , cu m p lién d o se  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a en c ita , se 
d isp o nd rá  la te rm in a c ió n  de l p roceso  po r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fe c to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado C ua rto  C ivil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla ra r te rm in a d o  el p roceso  E a c u t iv o  S IN G U L A R  a d e lan ta d o  p o r BANCO BBVA 
COLOMBIA en co n tra  OSCAR LONDOÑO OBANDO p o r d e s is tim ie n to  tá c ito , de acuerdo  
con lo e xp ue s to  en las m o tiva c ion e s . (A rt. 317 Núm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de e x is tir  d in e ro s  a ca rgo  de este  p roceso, ORDENASE la e n tre ga  de estos a la 
p a rte  d e m a n d a n te  hasta  la concu rrenc ia  de la liq u id a c ió n  del c ré d ito , y  costas ap robadas 
p rev ia  im p u ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el exceden te  e n tré gu e se  al de m a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de rem anen tes .



4o- O rd e n a r cance la r las m ed idas cau te la res  decre tadas, si fu e ra  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase en tre ga  a la pa rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no exis tenc ia  
de rem anen tes .

5o- O rdénese el desglose de los d o cu m e n to s  p resen tados com o base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago del arance l ju d ic ia l y expensas co rrespond ien tes .

6o -  E jecu to riada  esta dec is ión  y  cu m p lid o  lo a n te r io r, pase el e xp ed ie n te  al a rch ivo  d e fin itivo  
de procesos, p rev ia  cance lación  de la rad icac ión .

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado.

NOTIFIQUESE,

La Juez

3.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. I de hoy se notifica a las partes el auto anterior.



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2008-00809 (JUZGADO DE ORIGEN -24) 
INTERLOCUTORIO N°. 757

DTE. BANCO AV VILLAS S.A.

DDO. CARLOS ALBERTO CARABALÍ MANZANO

Procede el despacho a reso lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes  d iligenc ias  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  actuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 30  de  A g os to  de 2016 , p o r m ed io  del cual SE RESOLVIÓ 
ORDENAR e l s e c u e s t r o  d e l v e h íc u lo  d e  p la c a s  HLI60-A, a u to  que  fu e  n o tifica d o  p o r 
an o ta c ió n  en e s tado  del 01 de S ep tiem b re  de 2016 , sin que  a la fecha  se ev idenc ie  im pu lso  
procesal p o r p a rte  del ac to r.

El a rtícu lo  317, n um era l 2, del C ód igo  G eneral del Proceso señala : " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) . b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas en con trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  revisada la ac tuac ión  su rtida  
en el m ism o, se a d v ie rte  que  han tra s c u rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , co n tad o s  desde 
la ú ltim a  a c tu ac ión , cu m p lién d o se  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a  en c ita , se 
d ispond rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  po r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fec to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado C ua rto  C ivil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de  Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla rar te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  SINGULAR a d e lan ta d o  BANCO AV VILLAS 
S.A. en co n tra  CARLOS ALBERTO CARABALÍ MANZANO p o r d e s is tim ie n to  tá c ito , de 
acuerdo  con lo e xpues to  en las m o tiva c ion e s . (A rt. 317 Núm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de e x is tir  d ine ros  a ca rgo  de este  proceso, ORDENASE la en tre ga  de estos a la 
pa rte  d e m a n d a n te  hasta  la concu rrenc ia  de la liq u idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas



prev ia  im pu ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el exceden te  e n tré gu e se  al d e m a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de rem anen tes .

3o- En el e ve n to  de que  haya d in e ro s  o b ienes em b a rg a do s  a ca rgo  de este  proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- O rd e n ar cance la r las m ed idas cau te la res  decre tadas, si fu e ra  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase en tre ga  a la p a rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no exis tenc ia  
de rem anen tes .

5o- O rdénese el desglose de los d o cu m e n to s  p resen tados com o base de e jecuc ión  y hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago del arance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6 o -  E jecu to riada  esta dec is ión  y  cu m p lid o  lo a n te r io r, pase el e xp ed ie n te  al a rch ivo  d e fin it ivo  
de procesos, p rev ia  cance lación  de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

3.

La Juez,

GLORIA EDIT IZ PINZON

r JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

" \

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto anterior.
8 a.m.

Fecha:

v



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2013-00362 (JUZGADO DE ORIGEN -14) 
INTERLOCUTORIO N°. 758 

DTE. BANCO POPULAR S.A. 

DDO. NELSON EDUARDO PASCUAS CALDERON

Procede el despacho  a re so lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes  d iligenc ias  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  ac tuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 25 de A gos to  de 2016, p o r m ed io  del cual SE R E S O L V IÓ  
A P R O B A R  la  l iq u id a c ió n  d e  c o s ta s ,  a u to  que  fu e  n o tifica d o  p o r an o ta c ió n  en es tado  del 
29 de  A g os to  de 2016 , sin que  a la fecha se ev idenc ie  im pu lso  procesal po r p a rte  del a c to r.

El a rtícu lo  317, num era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso señala : " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) .. b) Si ei proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (.. .)"

Así las cosas e n co n trá n d o se  el p roceso  en E jecución  Forzada, y  rev isada  la ac tuac ión  su rtid a  
en el m ism o, se a d v ie rte  que  han tra s c u rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , co n tad o s  desde 
la ú ltim a  a c tu ac ión , cu m p lién d o se  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a  en c ita , se 
d isp o nd rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  p o r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fe c to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado  C ua rto  C ivil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla ra r te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  SINGULAR ad e lan ta d o  BANCO POPULAR 
S.A. en co n tra  NELSON EDUARDO PASCUAS CALDERON p o r d e s is tim ie n to  tá c ito , de 
acuerdo  con lo expues to  en las m o tiva c ion e s . (A rt. 317 N úm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de e x is tir  d in e ro s  a ca rgo  de este  p roceso, ORDENASE la e n tre g a  de estos a la 
p a rte  d e m a n d a n te  hasta la concu rrenc ia  de la liq u idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas 
p rev ia  im pu ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el exceden te  e n tré gu e se  al d e m a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de rem anen tes .



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado.

4o- O rd e n a r cance la r las m ed idas cau te la res  decre tadas, si fuera  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase en tre ga  a la p a rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no exis tenc ia  
de  rem anen tes .

5o- O rdénese el desglose de los d o cum e n to s  p resen tados  com o base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago del arance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6o -  E jecu to riada  esta decis ión  y  cu m p lido  lo a n te r io r, pase el e xp ed ie n te  al a rch ivo  d e fin it iv o  
de procesos, p rev ia  cance lación  de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

3.

La Juez,

GLORIA EDI1 IZ PINZON

r JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto anterior.
8 a.m.

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2014-00071 (JUZGADO DE ORIGEN -33) 
INTERLOCUTORIO N°. 763 

DTE. BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DDO. ESPERANZA CAICEDO CABRERA

Procede el despacho  a reso lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r ina c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes d iligenc ias  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  ac tuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 11 de A gos to  de 2016, p o r m ed io  del cual SE RESOLVIÓ 
APROBAR la  l iq u id a c ió n  d e  c o s ta s ,  a u to  que  fue  n o tifica d o  p o r an o ta c ió n  en es tado  del 
22 de A g os to  de 2016 , sin que  a la fecha  se ev idenc ie  im pu lso  procesal p o r pa rte  del a c to r.

El a rtícu lo  317 , n um era l 2, del C ód igo G eneral del Proceso señala : " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza\ en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partesE l  desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (. . .)"

Así las cosas e n co n trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  rev isada  la a c tuac ión  su rtid a  
en el m ism o , se a d v ie rte  que  han tra s c u rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , co n tad o s  desde 
la ú ltim a  a c tu ac ión , cu m p lién d o se  a caba lidad  los p re supues tos  de la no rm a en c ita , se 
d ispond rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  p o r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o , com o en 
e fe c to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado  C uarto  Civil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla rar te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  SINGULAR a d e lan ta d o  BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. en con tra  ESPERANZA CAICEDO CABRERA p or d e s is tim ie n to  tá c ito , de 
a cuerdo  con lo e xp ue s to  en las m o tiva c ion e s . (A rt. 317  Núm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de  e x is tir  d in e ro s  a ca rgo  de este  proceso, ORDENASE la en tre ga  de estos a la 
p a rte  d e m a n d a n te  hasta la concu rrenc ia  de la liq u idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas 
p rev ia  im p u ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el e xceden te  e n tré gu e se  al d e m a n d a d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de re m anen tes .



4o- O rd e n ar cance la r las m ed idas cau te la res  decre tadas, si fu e ra  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase en tre ga  a la p a rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no ex is tenc ia  
de rem anen tes .

5o- O rdénese el desglose de los d o cu m e n to s  p resen tados com o base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago del a rance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6 o -  E jecu to riada  esta decis ión  y  cu m p lid o  lo a n te r io r, pase el e xp ed ie n te  al a rch ivo  d e fin itivo  
de procesos, p rev ia  cance lación  de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado.

3.

La Juez,

GLORIA ED IZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a lasse notifica a las partes el auto anterior.



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2013-00226 (JUZGADO DE ORIGEN -29) 
INTERLOCUTORIO N°. 759

DTE. FINANCIERA AMERICA S.A. 

DDO. JUAN GUILLERMO FUENTES C.

Procede el despacho a reso lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes d ilige n c ia s  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  ac tuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 23 de A gos to  de 2016, p o r m ed io  del cual SE R E S O L V IÓ  
A C E P T A R  la renuncia del mandato inicial p r e s e n ta d a p o r  la  a b o g a d a  A N A  M A R IA  
M E S TR E  M U R C IA , a u to  que  fue  n o tifica d o  p o r an o ta c ió n  en es ta do  del 25 de A gos to  de 
2016 , sin que  a la fecha  se ev idenc ie  im pu lso  procesal p o r p a rte  del ac to r.

El a rtícu lo  317, n um era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso seña la : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en ia 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si ei proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas e n con trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  revisada la ac tuac ión  su rtid a  
en el m ism o , se a d v ie rte  que  han tra s c u rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , co n tad o s  desde 
la ú ltim a  a c tu ac ión , cu m p lién d o se  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a  en c ita , se 
d ispond rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  p o r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fe c to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado C uarto  C ivil M un ic ipa l de  E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

I o -  D ec la ra r te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  M IX T O  a d e lan ta d o  F IN A N C IE R A  A M E R IC A  
S .A .e n  co n tra  J U A N  G U IL L E R M O  F U E N T E S  C. p o r d e s is tim ie n to  tá c ito , de acuerdo  con lo 
exp ue s to  en las m o tiva c ion e s . (A rt. 317 Núm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de e x is tir  d ine ros  a ca rgo  de este  proceso, ORDENASE la e n tre g a  de estos a la 
p a rte  d e m a n d a n te  hasta la concu rrenc ia  de la liqu idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas



previa  im pu ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el e xceden te  e n tré gu e se  al d e m a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de re m anen tes .

3o- En el e ve n to  de que  haya d in e ro s  o b ienes em b a rg a do s  a ca rgo  de este  proceso  y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- O rd e n ar cance la r las m ed idas ca u te la res  decre tadas, si fu e ra  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase en tre ga  a la p a rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no ex is tenc ia  
de rem anen tes .

5o- O rdénese el desglose de los d o cu m e n to s  p resen tados com o  base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago del a rance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6 o -  E jecu to riada  esta decis ión  y  cu m p lid o  lo a n te r io r, pase el e xp e d ie n te  al a rch ivo  d e fin itivo  
de procesos, p rev ia  cance lación  de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITH Z PINZON

3.

r JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

~ \

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto anterior.
3 a.m.

v j



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2015-00391 (JUZGADO DE ORIGEN -14) 
INTERLOCUTORIO N°. 761

DTE. COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITOS BERLIN 

DDO. LUCILA POSSO BARBOSA

\ .

P rocede el despacho  a reso lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes  d iligenc ias  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  a c tuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 10 de A gos to  de 2016, p o r m ed io  del cual SE R E S O L V IÓ  
O R D E N A R  e l s e c u e s t ro  de los bienes muebles p r o p ie d a d  d e  la  p a r te  d e m a n d a d a ,  
a u to  que  fu e  n o tifica d o  p o r an o ta c ió n  en e s tado  del 12 de A g os to  de 2016 , sin que  a la fecha 
se ev idenc ie  im pu lso  procesal p o r p a rte  del ac to r.

El a rtícu lo  317, num era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso señala: " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) .. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas e n con trá n d o se  el p roceso  en E jecución  Forzada, y  rev isada la ac tuac ión  su rtida  
en el m ism o , se a d v ie rte  que han tra scu rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , co n tad o s  desde 
la ú ltim a  ac tuac ión , cum p liéndose  a caba lidad  los p re supues tos  de la no rm a  en c ita , se 
d ispond rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  po r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fe c to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado  C uarto  C ivil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla rar te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  S IN G U L A R  a d e lan ta d o  COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITOS BERLIN en co n tra  LUCILA POSSO BARBOSA p o r d e s is tim ie n to  
tá c ito , de acuerdo  con lo e xp ue s to  en las m o tivac iones . (A rt. 317 Núm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de e x is tir  d ine ros  a ca rgo  de este  proceso, ORDENASE la en tre ga  de estos a la 
p a rte  d e m a n d a n te  hasta la concu rrenc ia  de la liq u idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas



prev ia  im pu ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el exceden te  e n tré gu e se  al dem a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  em b a rg o  de rem anen tes .

3o- En el e ve n to  de que  haya d ine ros  o b ienes em b a rg a do s  a ca rgo  de este proceso  y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- O rd e n ar cance la r las m ed idas ca u te la res  decre tadas, si fu e ra  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase e n trega  a la p a rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no  exis tenc ia  
de rem anen tes .

5o- O rdénese el desglose de los d o cum e n to s  p resen tados  com o base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago del arance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6o -  E jecu to riada  esta decis ión  y  cu m p lido  lo a n te r io r, pase el e xp ed ie n te  al a rch ivo  d e fin it iv o  
de procesos, p rev ia  cance lación  de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

3.

La Juez,

GLORIA ED IRTIZ PINZON

r JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

' ' N

En Estado No. _ de hoy se notifica a las partes el auto anterior.
8 a.m.

Fecha:

V y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2010-00987 (JUZGADO DE ORIGEN -18) 
INTERLOCUTORIO N°. 760

DTE. COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 

DDO. VICTOR MANUEL VALENCIA CANTILLO

Procede el despacho a reso lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes d iligenc ias  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  a c tuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 31 de A gos to  de 2016, p o r m ed io  del cual SE R E S O L V IÓ  
A B T E N E R S E  d e  t r a m i t a r  la  l iq u id a c ió n  d e i c r é d i t o  a p o r ta d a  y  R E Q U E R IR  a  la  p a r te  
p a ra  q u e  p re s e n ta r a  la  l iq u id a c ió n ,  p a r t ie n d o  d e  la  a p ro b a d a  e n  fe c h a  2 5  d e  A b r i l  
d e  2 0 1 2 ,  a u to  que  fu e  n o tifica d o  p o r an o ta c ió n  en es tado  del 02 de S ep tiem bre  de 2016, sin 
que  a la fecha  se ev idenc ie  im pu lso  procesal p o r p a rte  del a c to r.

El a rtícu lo  317, num era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso señala: " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde ei día siguiente a la última notificación 
o desde ¡a última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas en con trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  revisada la ac tuac ión  su rtida  
en el m ism o, se a d v ie rte  que  han tra s c u rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , con tados  desde 
la ú ltim a  a c tuac ión , cu m p lién d o se  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a  en c ita , se 
d ispond rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  p o r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fe c to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado  C ua rto  Civil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla rar te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  S IN G U L A R  a d e lan ta d o  COOPERATIVA DE 
SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA en co n tra  VICTOR MANUEL 
VALENCIA CANTILLO p o r d e s is tim ie n to  tá c ito , de  acuerdo  con lo e xp ue s to  en las 
m o tiva c ion e s . (A rt. 317 Núm . 2 lite ra l b del CGP).



2o- En caso de e x is tir  d in e ro s  a cargo de este  proceso, ORDENASE la en tre ga  de estos a la 
p a rte  d e m a n da n te  hasta  la concurrenc ia  de la liq u idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas 
p rev ia  im pu ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el exceden te  e n tré gu e se  al d e m a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de rem anen tes .

3o- En el e ve n to  de que  haya d in e ro s  o b ienes e m b argados  a ca rgo  de este proceso  y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- O rd e n ar cance la r las m ed idas cau te la res  d ecre tadas, si fue ra  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase e n tre g a  a la p a rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no ex is tenc ia  
de rem anen tes .

5o- O rdénese el desglose de los d o cum e n to s  p resen tados  com o base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago del arance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6o -  E jecu to riada  esta decis ión  y  cu m p lido  lo a n te r io r, pase el e xp ed ie n te  al a rch ivo  d e fin itivo  
de procesos, p rev ia  cance lación  de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

3.

La Juez,

GLORIA EDITH IZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 
8 a.m.

J S -  _ de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 12 SEP 2018
i '  « i» !»**»A ’  ??T»__M u n t f i in íü e s



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2014-01025 (JUZGADO DE ORIGEN -20) 
INTERLOCUTORIO N°. 762

DTE. BANCO POPULAR S.A.

DDO. JOSEPH MOSQUERA DURÁN

Procede el despacho  a reso lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes  d iligenc ias  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  actuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 31 ele A gos to  de 2016 , p o r m ed io  del c ija l SE R E S O L V IÓ  

’ y  » í ■ : — 5 au to  que fue  n o tifica d o  po r ano tac ión  en estado
del 02 de S e p tiem b re  d 2016, sin que  a la fecha se ev idenc ie  im pu lso  procesal p o r pa rte  del 
a c to r.

El a rtícu lo  317, num era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso señala : " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde ia última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si ei proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (. )"

Así las cosas e n con trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  rev isada la ac tuac ión  su rtid a  
en el m ism o , se a d v ie rte  que han tra s c u rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , co n tad o s  desde 
la ú ltim a  a c tu ac ión , cu m p lién d o se  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a  en c ita , se 
d ispond rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  p o r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fe c to  se reso lve rá , sin más cons ide rac iones , el Juzgado  C uarto  Civil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla ra r te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  S IN G U L A R  a d e lan ta d o  BANCO POPULAR 
S.A. en co n tra  JOSEPH MOSQUERA DURÁN p o r d e s is tim ie n to  tá c ito , de acuerdo  con lo 
e xp ue s to  en las m o tiva c ion e s . (A rt. 317  N úm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de e x is tir  d ine ros  a ca rgo  de este  p roceso, ORDENASE la en tre ga  de estos a la 
p a rte  d e m a n d a n te  hasta la concu rrenc ia  de la liq u idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas



prev ia  im pu ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el exceden te  e n tré gu e se  al d e m a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de rem anen tes .

3o- En el e ve n to  de que  haya d in e ro s  o b ienes em b a rg a do s  a ca rgo  de este  proceso y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- O rd e n ar cance la r las m ed idas cau te la res  decre tadas, si fu e ra  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase e n tre ga  a la p a rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no ex is tenc ia  
de rem anen tes.

5o- O rdénese el desglose de los d o cu m e n to s  p resen tados com o base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p re v io  pago del arance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6o -  E jecu to riada  esta dec is ión  y  cu m p lido  lo a n te r io r, pase el e xp e d ie n te  al a rch ivo  d e fin it iv o  
de procesos, p rev ia  cance lación  de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE

La Juez,

GLORIA EDIT TIZ PINZON

3.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 
8 a.m.

m de hoy se notifica a las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2007-00991 (JUZGADO DE ORIGEN -18) 
INTERLOCUTORIO N°. 752

DTE. BANCO BBVA COLOMBIA 

DDO. ANDRES RAYO URREA

Procede el despacho a reso lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes  d iligenc ias  se a d v ie rte  que la ú ltim a  ac tuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 29 de A gos to  de 2016, p o r m ed io  del cual SE RESOLVIÓ 
A c e p ta r  la  r e n u n c ia  d e l p o d e r ,  a u to  que  fue  n o tifica d o  p o r ano tac ión  en es tado  del 31 de 
A g os to  de  2016 , sin que  a la fecha  se ev idenc ie  im pu lso  procesal p o r pa rte  del ac to r.

El a rtícu lo  317, n um era l 2, del C ód igo G eneral del Proceso seña la : " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas e n con trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  rev isada la ac tuac ión  su rtida  
en el m ism o , se a d v ie rte  que  han tra scu rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , co n tad o s  desde 
la ú ltim a  ac tuac ión , cum p lién d o se  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a  en c ita , se 
d isp o nd rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  p o r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fe c to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado C ua rto  C ivil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla ra r te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  SINGULAR a d e lan ta d o  p o r BANCO BBVA 
COLOMBIA en co n tra  ANDRES RAYO URREA p o r d e s is tim ie n to  tá c ito , de acuerdo  con lo 
e xp ue s to  en las m o tiva c ion e s . (A rt. 317 Núm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de e x is tir  d in e ro s  a ca rgo  de este  proceso, ORDENASE la en tre ga  de estos a la 
p a rte  d e m a n d a n te  hasta la concu rrenc ia  de la liq u idac ión  del c ré d ito , y  costas aprobadas 
p rev ia  im p u ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el e xceden te  e n tré gu e se  al d e m a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de rem anen tes .



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado.

4o- O rd e n ar cance la r las m ed idas ca u te la res  decre tadas , si fue ra  el caso. Líbrese los o fic ios  
a que  haya lu g a r y  hágase e n tre g a  a la pa rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no ex is tenc ia  
de rem anen tes .

5o- O rdénese el desglose de los d o cu m e n to s  p resen tados  com o base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago del arance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6o -  E jecu to riada  esta dec is ión  y  cu m p lido  lo a n te r io r, pase el e xp e d ie n te  al a rch ivo  d e fin it iv o  
de procesos, p rev ia  cance lac ión  de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDI' Z PINZON

3.

y JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

A

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2013-00275 (JUZGADO DE ORIGEN -31) 
INTERLOCUTORIO N°. 749

DTE. MANUEL S. OLAYA HENAO 

DDO. AMPARO SOTO RIVERA

Procede el despacho a re so lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r ina c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes d iligenc ias  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  actuac ión  que  d io  im pu lso  al 
proceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 25 de A gos to  de 2016 , p o r m ed io  del cual SE R E S O L V IÓ  
A P R O B A R  la  l iq u id a c ió n  d e  c o s ta s  e fe c tu a d a ,  a u to  que  fu e  n o tifica d o  p o r an o ta c ió n  en 
e s tado  del 29 de A gos to  de 2016 , sin que  a la fecha se ev idenc ie  im pu lso  procesal p o r pa rte  
del a c to r.

El a rtícu lo  317, num era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso seña la : " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encon trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  rev isada  la ac tuac ión  su rtida  
en el m ism o , se a d v ie rte  que  han tra s c u rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , con tados  desde 
la ú ltim a  a ctuac ión , cu m p lién d o se  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a  en c ita , se 
d ispond rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  p o r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fe c to  se reso lverá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado  C uarto  C ivil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla rar te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  S IN G U L A R  a d e lan ta d o  p o r MANUEL S. 
OLAYA HENAO en co n tra  AMPARO SOTO RIVERA p o r d e s is tim ie n to  tá c ito , de acuerdo  
con lo e xp ue s to  en las m o tivac iones . (A rt. 317 Núm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de e x is tir  d in e ro s  a ca rgo  de este  proceso, ORDENASE la en tre ga  de estos a la 
pa rte  d e m a n da n te  hasta  la concu rrenc ia  de la liq u idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas 
prev ia  im pu ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el e xceden te  e n tré gu e se  al d e m a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de rem anen tes .



4o- O rd e n ar cance la r las m ed idas cau te la res  d ecre tadas, si fue ra  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase e n tre g a  a la p a rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no exis tenc ia  
de rem anen tes.

5o- O rdénese el desg lose  de los d o cu m e n to s  p resen tados com o  base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p re v io  pago del arance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6 o -  E jecu to riada  esta dec is ión  y  cu m p lid o  lo a n te r io r, pase el e xp e d ie n te  al a rch ivo  d e fin it ivo  
de procesos, p rev ia  cance lación de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado.

La Juez,

GLORIA EDITH O PINZON

3.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 
8 a.m.

No. l y  » de hoy se notifica a lasse notifica a las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2013-00241 (JUZGADO DE ORIGEN -14) 
INTERLOCUTORIO N°. 748 

DTE. JOSE EDUARDO BASANTE BASTIDAS 

DDO. JUSTO ELIAS BASANTE ROSERO

Procede el despacho a reso lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes  d ilige n c ia s  se a d v ie rte  que la ú ltim a  ac tuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 25 de A gos to  de 2016 , p o r m ed io  del cual SE RESOLVIÓ 
APROBAR la  l iq u id a c ió n  d e  c o s ta s  e fe c tu a d a ,  a u to  que  fu e  n o tifica d o  p o r an o ta c ió n  en 
es tado  del 29 de A g os to  de 2016 , sin que  a la fecha  se ev idenc ie  im pu lso  procesal p o r pa rte  
del a c to r.

El a rtícu lo  317, num era l 2, del C ód igo  G eneral del Proceso señala : " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) .. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas en con trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  rev isada  la ac tuac ión  su rtida  
en el m ism o, se a d v ie rte  que  han tra s c u rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , co n tad o s  desde 
la ú ltim a  ac tuac ión , cu m p lién d o se  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a  en c ita , se 
d ispond rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  p o r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o , com o en 
e fec to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado  C ua rto  Civil M un ic ipa l de E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla rar te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  SINGULAR a d e lan ta d o  po r JOSE EDUARDO 
BASANTE BASTIDAS en co n tra  JUSTO ELIAS BASANTE ROSERO p o r d e s is tim ie n to  
tá c ito , de acuerdo  con lo e xp u e s to  en las m o tivac iones . (A rt. 317 Núm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de e x is tir  d ine ros  a ca rgo  de este  proceso, ORDENASE la e n tre ga  de estos a la 
pa rte  d e m a n d a n te  hasta la co n cu rre n c ia  de la liq u idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas 
prev ia  im p u ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el exceden te  en tré gu e se  al d e m a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de  rem anen tes .



4o- O rd e n ar cance la r las m ed idas cau te la res  decre tadas, si fu e ra  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase e n tre g a  a la p a rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no exis tenc ia  
de rem anen tes.

5o- O rdénese el desglose de los d o cu m e n to s  p resen tados com o base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago  del arance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6o -  E jecu to riada  esta dec is ión  y  cu m p lido  lo a n te r io r, pase el e xp ed ie n te  al a rch ivo  d e fin it ivo  
de procesos, p rev ia  cance lación  de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado.

La Juez,

GLORIA EDITH onTIZ PINZON

3.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. isa de hoy se notifica a las partes el auto anterior.
8 a.m.

Fecha:

fVr
" Jé Elocución



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2008-00335 (JUZGADO DE ORIGEN -35) 
INTERLOCUTORIO N°. 747 

DTE. CLAVE 2000 S.A. 

DDO. ORLANDO VALENCIA TORRES

Procede el despacho  a re so lve r sob re  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes d iligenc ias  se a d v ie rte  que la ú ltim a  ac tuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 30 de A g os to  de 2016 , p o r m ed io  del cua l SE R E S O L V IÓ  
N E G A R  la  s o l ic i t u d  d e  o f ic ia r  a  la s  e p s  d e  la  c iu d a d ,  a u to  que  fu e  n o tifica d o  p o r 
ano tac ión  en es tado  del 01 de  S ep tiem b re  de 2016, sin que  a la fecha  se ev idenc ie  im pu lso  
procesal p o r p a rte  del a c to r.

El a rtícu lo  317 , n um era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso señala : " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) .. b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas en con trá n d o se  el p roceso  en E jecución Forzada, y  revisada la ac tuac ión  su rtida  
en el m ism o , se a d v ie rte  que  han tra s c u rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , co n tad o s  desde 
la ú ltim a  a c tu ac ión , cu m p lién d o se  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a en c ita , se 
d ispond rá  la te rm in a c ió n  del p roceso  p o r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fe c to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado C uarto  C ivil M un ic ipa l de  E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla ra r te rm in a d o  el p roceso  E je c u t iv o  M IX T O  a d e lan ta d o  p o r CLAVE 2000 S.A. en 
co n tra  DDO. ORLANDO VALENCIA TORRES p o r d e s is tim ie n to  tá c ito , de acuerdo  con lo 
e xp ue s to  en las m o tiva c ion e s . (A rt. 317 N úm . 2 lite ra l b del CGP).

2o- En caso de e x is tir  d ine ros  a ca rgo  de este  p roceso, ORDENASE la e n tre g a  de estos a la 
p a rte  d e m a n d a n te  hasta la concu rrenc ia  de la liq u idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas 
p rev ia  im p u ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el exceden te  e n tré gu e se  al d e m a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de rem anen tes .



4o- O rd e n ar cance la r las m ed idas cau te la res  d ecre tadas , si fu e ra  el caso. Líbrese los o fic ios 
a que  haya lu g a r y  hágase en tre ga  a la pa rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no  exis tenc ia  
de rem anen tes .

5o- O rdénese el desglose de los d o cum e n to s  p resen tados com o base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y  los 
pagos rea lizados p rev io  pago del arance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6o -  E jecu to riada  esta dec is ión  y  cu m p lid o  lo a n te r io r, pase el e xp e d ie n te  al a rch ivo  d e fin it iv o  
de procesos, p rev ia  cance lación  de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya
solicitado.

La Juez,

GLORIA EDI ITIZ PINZON

3.

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto anterior.
3 a.m.

Fecha: H 2  SEP 2018
j U



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

S antiago  de Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD 2010-00475 (JUZGADO DE ORIGEN -04) 
INTERLOCUTORIO N°. 750 

DTE. EDILMA CADOZO 

DDO. NEILA MENA PADILLA 

JOSE LUIS REALES MENA

Procede el despacho a reso lve r sobre  el d e s is tim ie n to  tá c ito  p o r in a c tiv id a d  del proceso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las p resen tes  d iligenc ias  se a d v ie rte  que  la ú ltim a  actuac ión  que  d io  im pu lso  al 
p roceso  fu e  el a u to  ca lendado  el 29 de A gos to  de 2016, p o r m ed io  del cual SE R E S O L V IÓ  
R E A N U D A R  e l t r á m i t e  d e l p ro c e s o ,  e l c u a l se  e n c o n t r a b a  s u s p e n d id o  d e s d e  la  fe c h a  
1 8  d e  m a r z o  d e  2 0 1 5 ,. a u to  que fu e  n o tifica d o  p o r an o ta c ió n  en es tado  del 31 de A gosto  
d 2016, sin que  a la fecha  se ev idenc ie  im pu lso  procesal p o r p a rte  del acto r.

El a rtícu lo  317, n um era l 2, del Código G eneral del Proceso señala : " Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El desistimiento tácito se 
regirá por las siguientes reglas: a) .. b) Si ei proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas en con trá n d o se  el proceso en E jecución Forzada, y  rev isada la ac tuac ión  su rtid a  
en el m ism o , se a d v ie rte  que  han tra scu rr id o  m ás de dos años de in a c tiv id a d , con tados  desde 
la ú ltim a  ac tuac ión , cum p liéndose  a caba lidad  los p resupues tos  de la no rm a en c ita , se 
d ispond rá  la te rm in a c ió n  del proceso p o r d e s is tim ie n to  tá c ito  y  a rch ivo  del m ism o, com o en 
e fec to  se reso lve rá , sin m ás cons ide rac iones , el Juzgado  C ua rto  C ivil M un ic ipa l de  E jecución 
de S entencias de S antiago  de Cali,

RESUELVE:

Io- D ecla rar te rm in a d o  el proceso E je c u t iv o  HIPOTECARIO a de lan ta d o  p o r EDILMA 
CADOZO en co n tra  NEILA MENA PADILLA Y JOSE LUIS REALES MENA por
d e s is tim ie n to  tá c ito , de acuerdo  con lo e xpues to  en las m o tivac iones . (A rt. 317 Núm . 2 lite ra l 
b del CGP).



2o- En caso de e x is tir  d ine ros  a ca rgo  de este proceso, ORDENASE la e n trega  de estos a la 
p a rte  d e m a n da n te  hasta  la concu rrenc ia  de la liqu idac ión  del c ré d ito , y  costas ap robadas 
previa  im pu ta c ió n  de los pagos rea lizados y  el exceden te  en tré gu e se  al d e m a n da d o  en la 
m ed ida  que  no ex is ta  e m b a rg o  de rem anen tes .

3o- En el e ve n to  de que  haya d ine ros  o b ienes em b a rg a do s  a ca rgo  de este  proceso  y exista 
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya 
solicitado.

4o- O rd e n ar cance la r las m ed idas cau te la res decre tadas, si fu e ra  el caso. Líbrese los o fic ios  
a que  haya lu g a r y  hágase e n tre ga  a la p a rte  dem andada  p rev ia  ve rifica c ió n  de la no exis tenc ia  
de rem anen tes.

5o- O rdénese el desglose de los d o cum e n to s  p resen tados com o base de e jecuc ión  y  hágase 
entrega a la parte demandante, con ind icac ión  precisa del m o tivo  de la te rm in a c ió n  y los 
pagos rea lizados p rev io  pago del a rance l ju d ic ia l y  expensas co rrespond ien tes .

6o -  E jecu to riada  esta decis ión  y  cu m p lido  lo a n te r io r, pase el e xp ed ie n te  al a rch ivo  d e fin it iv o  
de procesos, p rev ia  cance lación de la rad icac ión .

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITh l PINZON
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JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 745

Ref. Ejecutivo rad. N° 19-2012-00167-00 

DTE. PARCELACIÓN SAN FERNANDO

DDO. GLORIA BASTO REYES Y LUIS ALBERTO MORA RENDON

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 23 de agosto de 2016, por medio del 
cual se cancela gravamen hipotecario, auto que fue notificado por anotación en 
estado del 25 de agosto de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie 
impulso procesal por parte del actor.

El a rtícu lo  317, n um era l 2, del C ód igo G eneral del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
PARCELACION SAN FERNANDO en contra de GLORIA BASTO REYES Y LUIS 
ALBERTO MORA RENDON por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en 
las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6 o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

La Juez,

GLORIA EDITK-OÍ TIZ PINZON

2
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 744

Ref. Ejecutivo Hipotecario rad. N° 31-2012-00756-00 

DTE. DAGOBERTO DELMAR ARTURO 

DDO. EXPOCARBONES SAN MIGUEL S.A.S.

rocede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 23 de agosto de 2016, por medio del 
cual se niega suspensión del proceso, auto que fue notificado por anotación en 
estado del 25 de agosto de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie 
impulso procesal por parte del actor.

El a rtícu lo  317, n um era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Hipotecario adelantado por 
DAGOBERTO DELMAR ARTURO en contra de EXPOCARBONES SAN MIGUEL 
S.A.S. por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. 
(Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6 o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

La Juez,

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON

2

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 
anterior. 8 a.m.

de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha: 12 SEP 2018

<, Carlos E d u a r a ^



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 743

Ref. Ejecutivo Hipotecario rad. N° 16-2014-00282-00

DTE. FRANCISCO AGUILAR GARZON Y VITALIA EUGENIA VALENICA 
OLARTE

DDO. YOLIMA ANDARDES CAICEDO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 30 de agosto de 2016, por medio del 
cual se aprueba liquidación de costas, auto que fue notificado por anotación en 
estado del 1 de septiembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie 
impulso procesal por parte del actor.

El a rtícu lo  317, n um era l 2, del C ód igo  G eneral del Proceso señala : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Hipotecario adelantado por 
FRANCISCO AGUILAR GARZON Y VITALIA EUGENIA VALENICA OLARTE en 
contra de YOLIMA ANDRADES CAICEDO por desistimiento tácito, de acuerdo con 
lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6 o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

La Juez,

GLORIA EDITH ÓRTIZ PINZON

2

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 
anterior. 8 a.m.

de hoy se notifica a las partes el autode hoy se notifica a las

Fecha:



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 738

Ref. Ejecutivo rad. N° 17-2013-52-00 

DTE. HUMBERTO HENAO MAYA 

DDO. HERNAN SANDOVAL

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 30 de Agosto de 2016, por medio del 
cual se aprueba liquidación de costas, auto que fue notificado por anotación en 
estado del 1 de septiembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie 
impulso procesal por parte del actor.

El a rtícu lo  317 , n u m e ra l 2, del Cód igo G eneral del Proceso señala : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
HUMBERTO HENAO MAYA en contra de HERNAN SANDOVAL por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del 
CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6 o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

La Jue;

2



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 728

Ref. Ejecutivo rad. N° 24-2011-00496-00

DTE. NEW CREDIT S.A.S. cesionario de BANCO BBVA COLOMBIA S.A.

DDO. LUIS FERNANDO TENORIO BUITRAGO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 12 de Agosto de 2016, por medio del 
cual se aceptó renuncia al apoderado del demandante, auto que fue notificado 
por anotación en estado del 23 de agosto de 2016 del mismo año, sin que a la fecha 
se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El a rtícu lo  317, num era l 2, del C ód igo G eneral del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por NEW 
CREDIT S.A.S. cesionario de BANCO BBVA COLOMBIA S.A. en contra de 
LUIS FERNANDO TENORIO BUITRAGO por desistimiento tácito, de acuerdo con 
lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 729

Ref. Ejecutivo rad. N° 19-2012-00648-00

DTE. COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE 
COLOMBIA "COOPSERP COLOMBIA"

DDO. JULIAN ANDRES POLANCO CACERES

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 31 de Agosto de 2016, por medio del 
cual se agregó escrito, auto que fue notificado por anotación en estado del 2 de 
septiembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal 
por parte del actor.

El a rtícu lo  317, n um era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso señala : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 
"COOPSERP COLOMBIA" en contra de JULIAN ANDRES POLANCO CACERES
por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 
Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y



costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso 
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que 
los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6 o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

2

La Juez,

GLORIA EDIT IZ PINZON
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" \

En Estado No( 
anterior. 8 a.rrj. 11)18lotifica a las partes el auto

Fecha:



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 730

Ref. Ejecutivo rad. N° 24-2012-00639-00

DTE. COOMERCIALIZADORA FAMILIAR SU COOPERATIVA

DDO. GIOVANY TORO PINEDA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 25 de Agosto de 2016, por medio del 
cual se agregó escrito, auto que fue notificado por anotación en estado del 29 de 
agosto de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por 
parte del actor.

El a rtícu lo  317, n um era l 2, del C ód igo G eneral del Proceso señala : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
COOMERCIALIZADORA FAMILIAR SU COOPERATIVA en contra de 
GIOVANNY TORO PINEDA por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto 
en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6 o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

2

La Juez,

GLORIA E ORTIZ PINZON

r JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

" \

En Estado No. 
anterior. 8 a.m.

u a de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha:

1  2 SEP 2018 '

V



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 731

Ref. Ejecutivo rad. N° 8-2014-00200-00

DTE. CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DEL SOL SECTOR II

DDO. FERNANDO AUGUSTO VALENICA PARRA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 31 de Agosto de 2016, por medio del 
cual se reconoce personería, auto que fue notificado por anotación en estado del 
2 de septiembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor.

El a rtícu lo  317, n um era l 2, del C ód igo G enera l del Proceso seña la : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 
RESIDENCIAL VILLA DEL SOL SECTOR II en contra de FERNANDO AUGUSTO 
VALENCIA PARRA por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6 o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

La Juez,

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON

2



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 732

Ref. Ejecutivo rad. N° 27-2014-00237-00

DTE. SERCONFUN LTDA

DDO. GUILLERMO LEON FERNANDEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 29 de Agosto de 2016, por medio del 
cual se aprueba liquidación de costas, auto que fue notificado por anotación en 
estado del 31 de agosto de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie 
impulso procesal por parte del actor.

El a rtícu lo  317 , n um era l 2, del C ód igo G enera l del Proceso señala : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SERCOFUN 
LTDA en contra de GUILLERMO LEÓN FERNANDEZ por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6 o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

2

La Juez,

GLORIA EDITH Z PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 
anterior. 8 a.m.

de hoy se notifica a las partes el auto

Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA

1

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 735

Ref. Ejecutivo rad. N° 27-2013-00463-00 

DTE. ADEINCO S.A.

DDO. CARLOS ENRIQUE LASTRA ORTIZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

I

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 29 de Agosto de 2016, por medio del 
cual se aprueba liquidación de costas, auto que fue notificado por anotación en 
estado del 31 de agosto de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie 
impulso procesal por parte del actor.

El a rtícu lo  317 , num era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso seña la : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ADEINCO 
S.A. en contra de CARLOS ENRIQUE LASTRA ORTIZ por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

2

La Juez,

GLORIA E IRTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. I 
anterior. 8 a.m.

de hoy se notifica a lasde hoy se notifica a las partes el auto
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 734

Ref. Ejecutivo rad. N° 28-2014-00962-00 

DTE. VTU DE COLOMBIA S.A.

DDO. ANDERSON SMIT CERTUCHE LUCUMI

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 23 de Agosto de 2016, por medio del 
cual se agrega escrito, auto que fue notificado por anotación en estado del 25 de 
agosto de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por 
parte del actor.

El a rtícu lo  317, n u m e ra l 2, del C ód igo G eneral del Proceso señala: "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por VTU DE 
COLOMBIA S.A. en contra de ANDERSON SMITH CERTUCHE LUCUMI por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 
2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No 
anterior. 8 a.m.

Fecha: .
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 733

Ref. Ejecutivo rad. N° 33-2014-00514-00

DTE. CONJUNTO MULTIFAMILIAR PLAZUELA DEL SUR

DDO. WILLIAM VILLEGAS MARTINEZ Y ANA MILENA VELEZ GALVEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 30 de Agosto de 2016, por medio del 
cual se agrega escrito, auto que fue notificado por anotación en estado del 2 de 
septiembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal 
por parte del actor.

El a rtícu lo  317 , n um era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso señala : “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 
MULTIFAMILIAR PLAZUELA DEL SUR en contra de WILLIAM VILLEGAS 
MARTINEZ Y ANA MILENA VELEZ GALVEZ por desistimiento tácito, de acuerdo 
con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

La Juez

2



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 736

Ref. Ejecutivo rad. N° 8-2015-00231-00 

DTE. EN EFECTIVO S.A.S.

DDO. FRANCISCO JAVIER VALENCIA Y HERNAN CASTAÑO BORBON

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 4 de Agosto de 2016, por medio del cual 
se aprueba liquidación de costas, auto que fue notificado por anotación en 
estado del 9 de agosto de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie 
impulso procesal por parte del actor.

El a rtícu lo  317 , num era l 2, del C ód igo  G eneral del Proceso seña la : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por EN 
EFECTIVO S.A.S. en contra de FRANCISCO JAVIER VALENICA Y HERNAN 
CASTAÑO BORBON por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

2

La Juez,

GLORIA EDI RTIZ PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 746

Ref. Ejecutivo rad. N° 20-2011-00268-00

DTE. SOCIEDAD INVERSORA PICHINCHA S.A. CFC

DDO. NESTRO MARTINEZ GARCIA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 26 de agosto de 2016, por medio del 
cual se DECRETA MEDIDA, auto que fue notificado por anotación en estado del 30 
de agosto de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal 
por parte del actor.

El a rtícu lo  317 , n u m e ra l 2, del Cód igo G eneral del Proceso señala : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por sociedad 
INVERSORA PICHINCHA S.A. CFC en contra de NESTOR MARTINEZ GARCIA
por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 
Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

La Juez;

GLORIA EDI RTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 742

Ref. Ejecutivo rad. N° 23-2012-00789-00 

DTE. MARIA MARGARITA ZAPATA

DDO. JENNIFFER CHARRIA MERCADO Y JUAN JOSE OSORIO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 28 de JULIO de 2016, por medio del 
cual se ORDENA PAGO DE TITULOS, auto que fue notificado por anotación en 
estado del 28 de julio de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie 
impulso procesal por parte del actor.

El a rtícu lo  317 , n um era l 2, del C ód igo  G eneral del Proceso señala : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por MARIA 
MARGARITA ZAPATA en contra de JENNIFFER CHARRIA MERCADO Y JUAN 
JOSE OSORIO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDIThrORTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 741

Ref. Ejecutivo rad. N° 5-2015-00197-00 

DTE. CARLOS ARTURO GOMEZ PARRA 

DDO. LUIS FERNANDO BEJARANO GARCIA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 8 de Agosto de 2016, por medio del cual 
se aprueba liquidación de costas, auto que fue notificado por anotación en 
estado del 11 de agosto de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie 
impulso procesal por parte del actor.

El a rtícu lo  317 , n um era l 2, del C ód igo G eneral del Proceso seña la : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CARLOS 
ARTURO GOMEZ PARRA en contra de LUIS FERNANDO BEJARANO GARCIA
por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 
Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

La Juez,

GLORIA ED RTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 740

Ref. Ejecutivo rad. N° 20-2013-00552-00 

DTE. FRANCISCO DIAZ MEJIA 

DDO. ELIDIA RIVERA LESMES

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 31 de Agosto de 2016, por medio del 
cual se agrega escrito, auto que fue notificado por anotación en estado del 1 de 
septiembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal 
por parte del actor.

El a rtícu lo  317 , n um era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso señala : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
FRANCISCO DIAZ MEJIA en contra de ELIDIA RIVERA LESMES por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 
2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

La Juez,

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 739

Ref. Ejecutivo rad. N° 27-2014-00681-00 

DTE. FABIAN ANDRES LOPEZ ENRIQUEZ 

DDO. FANNY ANGRINO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 4 de Agosto de 2016, por medio del cual 
se aprueba liquidación de costas, auto que fue notificado por anotación en 
estado del 9 de agosto de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie 
impulso procesal por parte del actor.

El a rtícu lo  317 , n um era l 2, del C ód igo  G eneral del Proceso señala : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FABIAN 
ANDRES LOPEZ ENRIQUEZ en contra de FANNY ANGRINO por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del 
CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITOFORTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 737

Ref. Ejecutivo rad. N° 23-2015-1324-00 

DTE. PATRICIA RESTREPO SARRIA

DDO. LEONARDO FABIO MARTINEZ Y HERMAN MARTINEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del 
proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio 
impulso al proceso fue el auto calendado el 22 de Agosto de 2016, por medio del 
cual se agrega escrito, auto que fue notificado por anotación en estado del 24 de 
agosto de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por 
parte del actor.

El a rtícu lo  317, n um era l 2, del Cód igo G eneral del Proceso seña la : "Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito.sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a ) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, 
contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de 
la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PATRICIA 
RESTREPO SARRIA en contra de LEONARDO FABIO MARTINEZ Y HERMAN 
MARTINEZ por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados y el excedente 
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.



4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los 
oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas 
correspondientes.

6o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo 
definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que
los haya solicitado.

La Juez,

GLORIA EDITKH j RTIZ PINZON

2



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso proveniente del 
Juzgado 32 Civil Municipal de Cali. No se encuentran registrados embargos de 
remanentes. Para proveer. Santiago de Cali, septiembre 10 de 2018

Secretario

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO

EJECUTIVO
DEYCI CORREDOR CASTRO 
MANGLE INGENIERIA S.A.S.

Auto Int. No 724 
RADICACION : 76001-40-03-032-2015-00230-00 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION

DE SENTENCIA
Santiago de Cali, SEPTIEMBRE Diez de Dos Mil Dieciocho

Solicita el demandante que se entregue los dineros retenidos para el proceso.

Se confirma la existencia de dineros retenidos a los demandados para este asunto a 
través del PORTAL WEB TRANSACCIONAL DE DEPOSITOS JUDICIALES 
implementado para la consulta de depósitos judiciales por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA por $3.330.000,oo M/CTE.

La liquidación de la obligación se refleja asuma
Liquidación crédito a 31-08-2018

$ 2.334.874,3
Costas en firme

$ 110.700,0(D

Total $ 2.445.574,31

De acuerdo con esto se observa que los dineros retenidos para el proceso cubren la 
obligación, sin embargo se actualizarán los intereses a la fecha en que fue depositado 
el dinero en la cuenta del Juzgado a fin de determinar el saldo real de la deuda, a 
saber:

FECHA
INTERES

BANC'ARIO
CORRIENTE

TASA
MAXIMA
l'S l'R A

MES
VENCIDO

V ALO R  DE 
M ORA

INTERES 
MORA 

A C l M I LAD 
0

ABONOS A  
CAPITAL

SALDO
C APITAL

X
INTERÉS 

POSTERIOR 
A L A B O N O

X X
INTERESES 
MES A  MES

sep-18 20,03 30,05 2,21 $8.152,00 $47.280,29 $0,00 $2.213.151,00 47.280 $0,00 0 48.911 $9,782,13

oct-18 20,03 30,05 2,21 $0,00 $47.280,29 $0,00 $2.213.151,00 47 280 $0,00 47 280 0 $ 0,00

Es decir que al 6 de septiembre de 2018 el demandado adeuda por crédito la suma de 
$2.334.874.31 M/CTE más los intereses causados del 1 al 6 de septiembre de 2018 y 
las costas del proceso, lo que arroja un valor total de $2.453.726,31 M/CTE.

Por tanto, se dispondrá la entrega de $2.453.726,31 al demandante por pago de la 
obligación por crédito y costas y en consecuencia se dispondrá la terminación del 
proceso y demás ordenamientos pertinentes.

Por tanto, el JUZGADO,
RESUELVE:

PRIMERO. SE ORDENA la entrega de la suma de $2.453.726,31 M/CTE al
demandante a través de su apoderada judicial con facultad para recibir DR. JOSE 
WILLIAM ORTIZ GIRALDO C.C. 16.626.535, como pago de la obligación.



Para el cumplimiento de esta orden se dispone el siguiente fraccionamiento:

FRACCIONAR
'469030002260134 '66837088 DEYCI CORREDOR CAST|IMPRESO El 06/09/2018 NO APLICA '$ 3.330.000,00

1 $ 876.273,69 AL DEMANDADO
2 $2.453.726,31 AL DEMANDANTE

Dado que  hasta el m o m e n to  el Juzgado desconoce  los nuevos n ú m e ro s  de  los depós itos  
ju d ic ia le s  que  su rg irán  del fra cc io n a m ie n to  o rd e na d o  y  en p rem ura  al p rin c ip io  de ce le ridad  que  
debe ap lica rse  a la a d m in is trac ió n  de ju s tic ia , se ORDENA que  p o r secre ta ria  se id e n tifiq u e n  los 
núm eros  de d e pós itos  ju d ic ia le s  que  se ge ne ra ra n  en este  trá m ite  y  p roceda  a rea liza r y  
e n tre g a r la o rden  de pago del d e pó s ito  ju d ic ia l p o r el va lo r de $2.453.726,31 M/CTE a la 
p a rte  d e m a n da n te  a través del apoderado judicial con facultad para recibir DR. JOSE 
WILLIAM ORTIZ GIRALDO C.C. 16.626.535.

SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO propuesto por 
DEYCI CORREDOR CASTRO contra MANGLE INGENIERÍA S.A.S. por pago total de 
la obligación con la entrega de $2.453.726,31 M/CTE

TERCERO. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas contra los bienes de la 
parte demandada. Ofíciese.

En virtud a que a la fecha no se encuentran registrados embargos de remanentes 
sobre los bienes de los demandados, los títulos que correspondan al excedente de los 
valores pagados se devolverán a los ejecutados.

Devolver a MANGLE INGENIERÍA. S.A.S. Nit. 900293970-0 el depósito judicial que 
surgirá del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe 
aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y 
proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de 
$876.273,69 M/CTE.

CUARTO. ORDENASE el desglose de los documentos aportados como base de la 
ejecución, a costa de la parte DEMANDADA, con la constancia de pago de la 
obligación, previa cancelación del arancel judicial.

QUINTO. Archívese el proceso y cancélese su radicación.

N OTIFIQUESE,
La Juez,

2.
GLORIA EDITH IZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 
anterior. 8 a.m. 
Fecha: _

de hoy se notifica a las partes el auto

^ 2 -SEP 2018



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que el 
rematante acredito el pago del impuesto del 5% del valor del remate a 
órdenes del CSJ -  DTN -  Impuesto de remate por valor de $ 1.095.000,oo 
M/CTE. Para proveer. Santiago de Cali, SEPTIEMBRE 10 de 2018.

Secretario

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

EJECUTIVO PRENDARIO 
Banco Davivienda S.A.
JUAN DAVID CASTAÑO RODRIGUEZ 
76001-40-03-026-2016-00265-00

Auto Int. No. 725
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, Septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

Por diligencia de remate efectuada el 30 de agosto 2018, fue adjudicado a 
JORGE GARRICK MARQUINEZ DURAN c.c. 94.448.343 el siguiente 
bien:

VEHICULO DE PLACAS NDU-863, AUTOMOVIL, MARCA MAZDA, 
CARROCERIA SEDAN, COLOR ALUMINIO METALICO, MODELO 2013, 
CHASIS 9FCBL86L3D0102252, SERVICIO PARTICULAR en la suma de 
$21.900.000,oo M/CTE.

El rematante acreditó el pago del 5% del valor del remate de dicho bien 
por valor de $1.095.000,oo m/cte, y la consignación del excedente del 
valor del remate por $10.336.960,oo M/CTE, tal como se dispuso en la 
respectiva acta.

Así las cosas, y como se encuentran reunidas las exigencias del Art. 455 
del C. G.P., el Juzgado,

DISPONE

Primero. APROBAR la diligencia de remate celebrada el 30 de agosto 
2018 en la hora de las 9:00 a.m. que ADJUDICA a JORGE GARRICK 
MARQUINEZ DURAN c.c. 94.448.343 el siguiente bien:

VEHICULO DE PLACAS NDU-863, AUTOMOVIL, MARCA MAZDA, 
CARROCERIA SEDAN, COLOR ALUMINIO METALICO, MODELO 2013, 
CHASIS 9FCBL86L3D0102252, SERVICIO PARTICULAR en la suma de 
$21.900.000,oo M/CTE.

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas de embargo, 
secuestro Y decomiso que pesan sobre el bien adjudicado. Líbrese oficios.



Tercero. Cancélense los gravámenes PRENDARIOS que afecten al bien 
rematado.

Cuarto. EXPÍDASE copia auténtica del acta de remate y de este auto 
aprobatorio para protocolización y registró.

Quinto. RINDA CUENTAS el secuestre, de la administración que le ha 
dado al bien, lo cual debe hacer dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación de este auto, para lo cual se le librará el oficio 
correspondiente.

Sexto. Se ordena al demandado que haga entrega al rematante de los 
títulos de propiedad que del mueble rematado tengan en su poder.

NOTIFIQUESE,
La Juez,

GLORIA EDITtHORTIZ PINZON

2. JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. _ de hoy se notifica a las partes
el auto anterior. 8 a.m.
Fecha:_______________ l

SeCletar'°

car •j í



Aprueba Remate inmueble

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que el 
demandante REMATANTE acredito el pago del impuesto del 5% del valor 
del remate a órdenes del CSJ -  DTN -  Impuesto de remate por valor de 
$245.000,oo M/CTE. Para proveer. Santiago de Cali, septiembre 10 de 
2018.

Secretario

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

EJECUTIVO
CENTRO COMERCIAL PASEO DE LA QUINTA P.H. 
AZUCENA ESCOBAR DE ORTIZ 
76001-40-03-020-2009-00467-00

Auto Int. No. 727
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, Septiembre diez de Dos Mil Dieciocho

En diligencia de remate del 29 de agosto de 2018 fue adjudicado el 
inmueble ubicado en la Calle 5 No. 46-83/117 Deposito No. 8, del Centro 
Comercial Paseo de la Quinta P.H., identificado con matricula inmobiliaria 
370-267448 al demandante CENTRO COMERCIAL PASEO DE LA 
QUINTA P.H. representado por su apoderado judicial DR. YOVANY 
MEJIA REYES c.c. 94.417.789 y TP 123.806 del CSJ en la suma de 
$4.900.000,oo M/CTE.

El rematante acreditó el pago de impuesto de que trata el art. 14 de la Ley 
1743 de 2014 por $245.000,oo M/CTE.

Así las cosas, por encontrar reunidas las exigencias del Art. 455 del CGP, 
el despacho se pronunciará sobre la aprobación de la diligencia de remate.

El juzgado, el Juzgado,

DISPONE

PRIMERO. APROBAR la diligencia de remate celebrada el 29 de agosto de 
2018, en la hora de las 2 p.m. en la que se adjudicó a CENTRO 
COMERCIAL PASEO DE LA QUINTA P.H. NIT. 800022667-9 en la suma 
de $4.900.000,oo M/CTE el siguiente bien:

Inmueble ubicado en la Calle 5 No. 46-83/117 Deposito No. 8, del 
Centro Comercial Paseo de la Quinta P.H., identificado con matricula 
inmobiliaria 370-267448.

Tradición. El inmueble fue adquirido por la demandada AZUCENA 
ESCOBAR DE ORTIZ mediante escritura pública de compraventa No. 1839 
de 14 de mayo de 1993 de la Notaría 13 del Circulo de Cali suscrita con 
LUZ MARINA RUIZ RODRIGUEZ.

Linderos Generales. NORTE: con Unidad Residencial Santiago de Cali, 
SUR: con carrera 50 vía pública, ORIENTE: Con Unidad Residencial 
Santiago de Cali; y OCCIDENTE: con calle 5 via vehicular.



Aprueba Remate inmueble

Linderos Especiales: Norte con lote No. 7 SUR: CON local No. 9; 
ORIENTE con muro común que lo separa de la Unidad Residencial 
Santiago de Cali, y OCCIDENTE: Con EL parqueadero del Centro 
Comercial Paseo de la Quinta P.H.

SEGUNDO. DECRETAR la cancelación de las medidas de embargo y 
secuestro que pesan sobre los bienes adjudicados. Líbrese oficios.

TERCERO. DECRETAR la cancelación de los gravámenes hipotecarios que 
afecten al bien inmueble adjudicado. Líbrese exhorto.

CUARTO. EXPEDIR copia auténtica del acta de remate y de este auto 
aprobatorio para protocolización y registro.

QUINTO. ORDENÁR al secuestre hacer entrega del derecho adjudicado al 
rematante. Líbrese oficio.

SEXTO. ORDENAR al secuestre que RINDA CUENTAS de la 
administración que le ha dado al inmueble, lo cual debe hacer dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, e informe la 
fecha de entrega del inmueble al adjudicatario. LIBRAR oficio.

SEPTIMO. ORDENAR al demandado que haga entrega al rematante de 
los títulos de propiedad que sobre el derecho adjudicado tengan en su 
poder.

NOTIFIQUESE,
La Juez

2.
GLORIA EE 'IZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

A

En Estado No. v o - t  _ de hoy se notifica a las partes
el auto anterior. 8 a.m. 
Fecha: ______________ A ¿ Sel" 2U18J

S e c re ta r io

V



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 4799 

Rad. 24-2009-00623-00
Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho.

En virtud de lo solicitado, el Juzgado 

RESUELVE:

Sobre el requerimiento al BANCO W se solicita al demandante que se 
remita al folio 103 donde obra respuesta a la comunicación enviada.

REQUERIR A BANCO COLPATRIA para que dé respuesta al oficio No. 004- 
2881 de 18 de noviembre de 2016 entregado el 2 de mayo de 2017 
mediante la cual se le solicita que informe las razones por las que no ha 
dado efectivo cumplimiento a la medida de embargo decretada sobre los 
dineros que la demandada CARMEN ALICIA ALVARADO c.c. 31.147.640 
posea bajo cualquier concepto en esa entidad bancaria.

NOTIFIQUESE
La Juez

2
GLORIA E
r JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIA

ORTIZ PINZON

En Estado No. 
anterior. 8 a.m. 
Fecha: _______

DE SANTIAGO DE CALI
___ de hoy se notifica a las partes el auto

V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 4801 

Rad. 32-2014-00443-00
Santiago de Cali, Septiembre diez de dos Mil Dieciocho.

Se verifica la existencia de títulos en la cuenta de este despacho. Las 
liquidaciones de los créditos a 1 de febrero de 2016 suman $41.482.32l,oo 
M/CTE, y las costas $2.640.513,oo M/CTE, por tanto se procede a 
ordenar la entrega de dineros al demandante hasta la concurrencia de su 
crédito y costas como abono a la deuda.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

SE ORDENA la entrega de la suma de los dineros retenidos para este 
proceso en la cuenta de este despacho al demandante GRUPO 
CONSULTOR ANDINO S.A. Nit. 860516834-1, como abono de la 
obligación.

Los títulos a entregar son los siguientes:

DATOS DEL DEMANDADO

Tipo Identificación CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación *16775507 Nombre JAVIER MARTINEZ COCA

Número del Título
LSULUIIieiIlU

ñamanrisnto
Nombre Estado re ina

rnnctUnrin

rtn.ua ue 
Ponn

Valor
569030002191577 §600358275 BANCO COMERCIAL AVVILLASSA IMPRESO ENTREGADO 0504/2018 NO APLICA

r
$247.445,00

369030002212039 §600358275 C0MERCIALAVV1LLASSA IMPRESO ENTREGADO 18/05/2018 NO APLICA $ 543.693.00

569030002225079 §600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA IMPRESO ENTREGADO 15/06/2018 NOAPUCA
r

$243.75200

569030002239459 §600358275 BANCO COMERCIAL AVEVILiAS SA IMPRESO ENTREGADO 18/07/2018 NO APLICA ' $247.445,00

569030002253298 §600358275 BANCO COMERCIAL AVVILLASSA IMPRESO ENTREGADO 17/08/2018 NOAPUCA $287.50200

569030002259699 §600358275 BANCO COMERCIAL AVV1LLAS SA IMPRESO ENTREGADO 05/09/2018 NOAPUCA f $234.770,00

10/09/201812:32 p.m. j4cmejesent
f

Total Valor $1.804.607,00

NOTIFIQUESE,
La Juez

2.

GLORIA EDI RTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 
anterior. 8 a.m 
Fecha: ______

ls í a s p i r a l i s  partes el auto

Secretario

l o r t p f f v  '-v '



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 4800 

Rad. 32-2014-00443-00
Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho.

AGREGAR a los autos la comunicación enviada por CECILIA PAYAN S.A. - 
DULCES DEL VALLE S.A.S Se deja en conocimiento del interesado.

NOTIFIQUESE, 
La Juez,

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON
JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIA 
<̂ q DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. ' 
anterior. 8 a.m.
Fecha: ______________

de hoy se notifica a las partes el auto

'12 SEP 201B
SECRETARIO

Civ 
Car j.



DEJUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 4793 

Rad. 9-2015-00138-00
Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho.

Solicita la demandante que se embarguen bienes de RICARDO MARIN 
SORIANO en calidad de pagador de ARAUCANA DE PETROLEOS.

Al respecto se observa que dentro del trámite adelantado en el proceso ya 
fue impuesta sanción y multa por incumplimiento a los ordenamientos 
emitidos en el proceso y se encuentra en curso el tramite consagrado en el 
art. 539 NUM. 9 INC. 2 del CGP por cuenta del secuestre designado quien 
acredito requerimientos previos al sancionado.

A la fecha no se ha solicitado la ejecución sobre los conceptos imputados 
al pagador incumplido, por tanto no hay lugar a decretar medidas sobre 
sus bienes.

Aclara el demandante que pidió fue el embargo de dineros de RICARDO 
MARIN SORIANO en calidad de pagador de ARAUCANA DE PETROLEOS y 
no del demandado. Por tanto se deja sin efecto el auto de fecha 10 de 
agosto de 2018 y en consecuencia se requiere al demandante para que 
devuelva el oficio No. 4-2022 de 13 de agosto de 2018 que le fue entregado 
el 27 de agosto de 2018 y de haberlo diligenciado lo informe a efectos de 
comunicar esta decisión a cada una de las entidades re 
escrito del 8 de agosto de 2018, folio 128 c2.

El JUZGADO,

acionadas en el

Resuelve:

PRIMERO. REQUERIR al secuestre DMH SERVICIOS 
S.A.S. designado para el cobro de la sanción impuestí 
ARAUCANA DE PETROLEOS para que continúe 
encomendado.

E INGENIERIA
al pagador DE 

con el tramite

SEGUNDO. NEGAR por improcedente las solicitudes del demandante, de 
acuerdo con las observaciones contenidas en este auto.

TERCERO. DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha 10 de 
virtud a que su contenido no corresponde a lo solicit 
demandante en su escrito del 8 de agosto de 2018.

agosto de 2018 en 
;;ido por la parte

Se requiere al demandante para que devuelva el oficio No. 4-2022 de 13 de 
agosto de 2018 que le fue entregado el 27 de agosto de 2018 y de haberlo 
diligenciado lo informe a efectos de comunicar esta decisión a cada una de 
las entidades relacionadas en el escrito mencionado, folio 128 c2.

NOTIFIQUESE, 
La Juez,

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON
JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIA 
^  I DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. [ de hoy se notifica a las partes
anterior. 8 a.m.
Fecha: __________

u c  n u y  s e  u u u n v .a  a  i a s  j j a i L c o

1 2 SEP 2018
el auto

s e .» ™ *cm frs* ------------------



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO

S antiago  de Cali, S ep tiem bre  10 de 2018

RAD. 2017-00851 (JUZGADO DE ORIGEN - 30) 
SUSTANCIACION N°. 4817

En vista la solicitud que antecede.

El Juzgado, RESUELVE

DE EJECUCION

1. SEÑALAR el día 09 de Octubre de 2018, a la hora de las 2:00 p.m., para 
cabo la diligencia de remate de los bienes inmuebles con matrículas 370-810594 
ubicados en la CARRERA 83E #42-71, del Conjunto Residencial RINCÓN DE CANEY, 
74, PRIMER PISO Y APARTAMENTO 202, TORRE J, SEGUNDO PISO de la ciudad de Cal

Los inmuebles se encuentran avaluados en las sumas de $6.327.000M/CTE para e 
74 identificado con M.I. 370-810594 y $72.463.500 para el apartamento 2C 
con M.I. 370-810783, para un total del Avalúo de $78.790.500.

hora2. La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 
licitación será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al 
C.G.P.) y postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% mismo 
C.G.P.) que ordena la ley, a órdenes de este Juzgado a través de la cuenta 7600 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MEFI BOSET BALDOVINO GUEVARA, identifi 
10.188.476 radicación 760014003-030-2017-00851-00, obra como secuestre Fe 
señor JULIAN LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ identificado con C.C.79.968.273, quien 
dirección CARRERA 2 C #40-49, APARTAMENTO 303-A, BARRIO MANZANARES, NU 
315-3827756.

3. Esta decisión se debe anunciar al público mediante la inclusión en u i listado que se 
publicará por una sola vez en un periódico de amplia circulación local o una radiodifusora, el día 
DOMINGO con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate.

que se lleve a 
y 370-810783, 
PARQUEADERO

parqueadero 
2 identificado

La base de la 
bien (art. 448-3 

avalúo (art. 451 
12041614 del 
adelantado por 
cado con C.C. 
¡o. 104 y ss. El 

se localiza en la 
MERO CELULAR

4. PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal 
periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la publii 
agregada al expediente antes de la apertura de la licitación e igualmente debe allegar 
tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha 
diligencia. (ART. 450 CGP).

NOTIFIQUESE, 

La Juez,

03

de la página del 
cación, para ser 
jn certificado de 
prevista para la

GLORIA ED RTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION

En Estado No

Fecha:

de hoy se notifica a las partas e jjiu to  anterior.

)E SENTENCIAS

l&ñ
Cano

Cta

CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE SENTENCIAS DE CALI



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

S antiago  de  Cali, 10 de se p tie m b re  de 2018

RAD. 2016-00706 (JUZGADO DE ORIGEN -  07) 
SUSTANCIACION N°. 4818

Com o qu ie ra  que  de fo rm a  in a d ve rtid a  en a u to  de fecha  M ayo 04 de 2018, fo lio  73, se 
ind icó  e rró n e a m e n te  que  la p ro p ie ta ria  del in m u e b le  tra b a d o  d e n tro  de la L itis, es la 
señora  RUBY SERRATO TORRES id e n tifica d a  con Cédula N o.3 1 .9 6 1 .1 4 9 . Por lo ta n to

El Juzgado,

RESUELVE:

MODIFICAR el n um era l PRIMERO de la p rov idenc ia  de fecha  C 
2018 , in d icando  que  la p ro p ie ta ria  del in m u e b le  con M atricu la  In m o b ilia r ia  
237042 , es la dem andada  YARDELY DELGADO MUÑOZ iden 
C.C.94.514.447. Por secretaria líbrese nuevamente el Despach 
con las modificaciones del caso.

NOTIFIQUESE, 

La Juez,

03

A de M ayo de 
con M .I. 370- 
ificada con 
o Comisorio

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE ÍENTENCIA 

DE SANTIAGO I 
En Estado No. d'i hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 8 a.rr h 
Fecha:_______________

JPíQcudón 
fcjvii)9$ M unicipales

fr Coiio# £dua
{.X, SfCi

2 SEP 2018

•tío Silva Cano 
tfetario



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 10 de Septiembre de 2018

RAD. 2008-00168 (JUZGADO DE ORIGEN - 19) 
SUSTANCIACION N°. 4816

Revisado el escrito  que  an tecede ,

El Juzgado,

RESUELVE

1.SEÑALAR el día 09 de Octubre de 2018, a la hora  de las 9 :0 0  a .rp ., para que  se 
lleve a cabo la d iligenc ia  de re m a te  del b ien m ueb le  veh ícu lo  de PLACAS CLX-207, m arca 
CHEVROLET, clase AU TO M O VIL, m ode lo  2004 , carrocería  SEDÁN, línea 
c ilin d ra je  1400 CC, se rv ic io  PARTICULAR, co lo r PLATA ESCUNA.

CORSA W IN D

El veh ícu lo  se en cue n tra  ava luado  en la sum a de $6.710.000.00 M/CTE

2. La d iligenc ia  com enzará  a la hora ind icada y  te nd rá  una d u rac ión  c 
base de la lic itac ión  será la que  cubra  el se ten ta  p o r c ie n to  (7 0 % ) del to ta l del 
b ien (a rt. 4 48 -3  C.G .P.) y  p o s to r hábil el que  p re v ia m e n te  consigne  el equ 
m ism o ava lúo  (a rt. 451 C.G .P.) que  o rdena  la ley, a ó rdenes de este  Juzgado 
cuenta  760012041614 del BANCO AGRARIO DE COLOM BIA, para el proces 
MIXTO ade lan ta d o  po r COOMEVA con tra  LUIS RAUL URIBE MEDINA ide 
C.C.14.992.929 rad icac ión  760014003- 019 - 2008- 00168 - 00. O bra co 
(FO LIO S 63 ) NEHIL DE JESUS SANCHEZ DUQUE con C .C .16 .689 .808 , (qu ien  
CARRERA 28 N o .50 -122 , te lé fo n o s  445  3883 y 315  5 6 09534).

e una hora . La 
ava lúo  dado  al 

iva len te  al 4 0 %  
a tra vé s  de la 
EJECUTIVO 

ntificado con 
m o secuestre  

se localiza en la

so

3. Esta decisión se debe anunciar al público m e d ia n te  la inc lusió  
que  se pub lica rá  p o r una sola vez en un p e riód ico  de am p lia  circu lació i 
ra d io d ifu so ra , el día DOM INGO con an te la c ión  no in fe r io r a d iez días a la fecha 
el rem ate .

4. PREVENGASE a la pa rte  e je cu ta n te  para que  a p o rte  una cop ia  
página  del p e riód ico  o la constanc ia  del m ed io  de com un icac ión  en que 
pub licac ión , para ser agregada  al e xp ed ie n te  a n tes  de la a p e rtu ra  de 
ig u a lm e n te  debe  a lle g a r un ce rtifica d o  de tra d ic ió n  del b ien a re m a ta r actua l 
d e n tro  del m es a n te r io r a la fecha p rev is ta  para la d iligenc ia . (ART. 450  CGP).

NOTIFIQUESE, 

La Juez,

03
GLORIA EDI

n en un lis tado  
n local o una 

señalada para

in fo rm a l de la 
haya hecho la 
la lic itac ión  e 

izado, exped ido

RTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE

En Estado No.

Fecha:

hoy se notif
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$eci
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Septiembre 07 de 2018

RAD. 2011-00808 (JUZGADO DE ORIGEN - 23) 
SUSTANCIACION N°. 4782

Atendiendo a la solicitud que antecede

RESUELVE:

para que 
de Julio de

PRIMERO. REQUIERASE a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
CALI- SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE CALI
informen el trámite dado al Despacho Comisorio No. 112 de fecha 1> 
2017, el cual fue radicado antes ustedes en fecha de 21 de noviembre de 2017 
OFICIESE.

NOTIFIQUESE, 
La Juez,

3.
JUZGADO CUARTO CIVIL MUI\ 

SENTENCI

SECRETARIA

En Estado No. 
auto anterior.

Fecha:

ÍS ±

ICIPAL DE EJECUCION DE 
IAS

de ho7 se notifica a las partes el

12 SEP
Secreta río (a)

2018

C iv i le s  
Carlos Efh '■

Hó i ¿o Ejecución
Municipales 
pnjo Silva Cano



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso proveniente 
del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. No se encuentran registrados embargos 
de remanentes. Para proveer. Santiago de Cali, Septiembre 10 de 2018.

Secretario

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO

EJECUTIVO 
BANCOOMEVA S.A. 
ALFONSO LEMOS AGUILAR

AUTO No 724 
RADICACION : 76001-40-03-035-2014-00835-00

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SENTENCIA

Santiago de Cali, Septiembre diez de Dos Mil Dieciocho.

Solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago total de la 
obligación.

Por tanto, el JUZGADO,
RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
propuesto por BANCOOMEVA S.A. contra ALFONSO LEMOS AGUILAR por
pago total de la obligación.

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares decretadas sobre le 
parte demandada. OFICIESE.

s bienes de la

como base deTERCERO. ORDENASE el desglose de los documentos aportados 
la ejecución, a costa de la parte DEMANDADA, con la constancia de pago de la 
obligación.

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFIQUESE,
La Juez,

2.
GLORIA EDITlfORTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No 
anterior. 8 a.m 
Fecha: _

-¡ S i-  de hoy se notifica a las partes e) auto

n  2 SEP i P
?  ( a t ó K S S S r . 1Secretario
ti Carlosfí .



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 4792 

Rad. 9-2014-00980-00

Agregar a los autos el anterior escrito mediante el cual la DRA. CAROLINA PAZMUIÑO 
TORRES manifiesta que renuncia al poder conferido por el demandante. Sin embargo 
no cumple con lo consagrado en el art, 76 del CGP. Aporta incidente de regulación de 
honorarios.

El Juzgado,

PRIMERO. No se acepta la renuncia al poder pues se advierte que esta manifestación 
no pone termino al poder sino cinco días después de presentado el memorial de 
renuncia al Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido (art., 76 CGP), así entonces el memorialista deberá acreditar que diligenció 
escrito en ese sentido ante su mandatario.

SEGUNDO. Rechazar el trámite del incidente de regulación de honorarios al tenor del 
art. 130 del CGP, como quiera que no se reúnen los requisitos consagrados en el art. 
76 ibídem.

NOTIFIQUESE,

Santiago de Cali, Septiembre diez de Dos Mil Dieciocho.

RESUELVE

La Juez

GLORIA EDI TIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No.
el auto anterior. 8 a.m.
Fecha: ______________

No. J S _  _ de hoy se notifica a las partes 
erior. 8 a.m. . p , o n lQ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho.

RAD. 17-2016-00139-00 
SUSTANCIACION N°. 4794

Solicita el rematante que se comisione al SECRETARIO DE SEGURIDAD
Y JUSTICIA, DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para la entrega 
del inmueble rematado.

Por tanto, el Juzgado, RESUELVE:

A fin de llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble distinguido 
con matrícula inmobiliaria N°. 370-807462 ubicado en la Carrera 9 con 
Calle 10 No. 9-46 Apartamento 1102 F Edificio Parqueadero Aristi de Cali 
al rematante HORACIO ORLANDO CASTAÑO MONTES C.C. 94.250.298, 
se comisiona al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.

Confiérase al comisionado expresa facultad para SUBCOMISIONAR a la 
dependencia administrativa que considere idónea para tal efecto, con los 
insertos del caso, así mismo se confieren las mismas facultades que para 
el caso está revestido éste comitente, advirtiéndole sobre la observancia de 
los Artículos 38, 39 y 40 del Código General del Proceso. Líbrese el 
respectivo despacho comisorio.

RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente para actuar en estas 
diligencias en representación del rematante al DR. JUAN DIEGO 
ALVAREZ PEREZ tp 207.964 CSJ.

La Juez

NOTIFIQUESE

2

GLORIA ED

JUZGADO CUARTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS

SECRETARIA

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 4802 

Rad. 17-2016-00139-00
Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho.

Sobre la entrega del inmueble al rematante se decidió en providencia de 
esta misma fecha a petición del interesado.

AGREGAR a los autos el informe rendido por la secuestre MARICELA 
CARABALI que se deja en conocimiento de la parte interesada. En virtud 
de las manifestaciones allí contenidas y en el escrito del señor SERVIO 
ANGEL CASTILLO SOLANO arrendatario del inmueble ubicado en el 
Edificio Torre Aristi de Cali 1102 el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR AL SEÑOR SERVIO ANGEL CASTILLO SOLANO arrendatario 
del inmueble ubicado en el Edificio Torre Aristi de Cali 1102 para que 
aporte al proceso los recibos de pagos de servicios e impuestos y los pagos 
de administración que refiere en escrito que se anexa al allegado por la 
secuestre MARICELA CARABALI a quien se le conmina a que rinda 
cuentas comprobadas de su administración sobre dicho bien. LIBRESE 
OFICIO.

NOTIFIQUESE,
La Juez,

2
GLORIA EE 3RTIZ PINZON

4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI
En Estado No. 
anterior. 8 a.m. 
Fecha: _______

de hoy se notifica a las partes el auto

12 SEP 21)18
v SECRETARIO



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso proveniente 
del Juzgado 242 Civil Municipal de Cali. Se encuentran registrados embargos 
de remanentes Fol. 9 c2). Para proveer. Santiago de Cali, Septiembre 10 de

Solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago total de la 
obligación.

Por tanto, el JUZGADO,

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
propuesto por LUCIO HERNANDO TOBAR contra DIANA MARIA CORREDOR 
SILVA por pago total de la obligación.

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de la 
parte demandada. OFICIESE.

Como quiera que se Registraron embargos de remanentes (Fol. 8 c2), los 
bienes de la ejecutada DIANA MARIA CORREDOR se dejan por cuenta del 
proceso 9-2010-00436-00 de BENJAMIN ACOSTA contra DIANA MARIA 
CORREDOR SILVA que cursa en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE. OFICIESE.

TERCERO. ORDENASE el desglose de los documentos aportados como base de 
la ejecución, a costa de la parte DEMANDADA, con la constancia de pago de la 
obligación.

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

2018.

Secretario

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO

EJECUTIVO
LUCIO HERNANDO TOBAR 
DIANA MARIA CORREDOR SILVA

AUTO No 722
RADICACION : 76001-40-03-024-2012-00600-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SENTENCIA

Santiago de Cali, Septiembre diez de Dos Mil Dieciocho.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE
La Juez,

2.

V y



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso proveniente 
del Juzgado 29 Civil Municipal de Cali. No se encuentran registrados embargos 
de remanentes. Para proveer. Santiago de Cali, Septiembre 10 de 2018.

Secretario

PROCESO : EJECUTIVO
DEMANDANTE : BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO LINA MARIA GOMEZ GUTIERREZ

AUTO No 723 
RADICACION : 76001-40-03-029-2015-01002-00

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SENTENCIA

Santiago de Cali, Septiembre diez de Dos Mil Dieciocho.

Solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago total de la 
obligación (FOL. 43).

Por tanto, el JUZGADO,
RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
propuesto por BANCO POPULAR S.A. contra LINA MARIA GOMEZ 
GUTIERREZ por pago total de la obligación.

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de la 
parte demandada. OFICIESE.

TERCERO. ORDENASE el desglose de los documentos aportados como base de 
la ejecución, a costa de la parte DEMANDADA, con la constancia de pago de la 
obligación.

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFIQUESE,
La Juez,

GLORIA E ORTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 
anterior. 8 a.m. 
Fecha:______

l a . de hoy se notifica a las partes el auto
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI

S antiago  de Cali, S ep tiem bre  10 de 2018

RAD. 2015-00334 (JUZGADO DE ORIGEN - 06) 
SUSTANCIACION N°. 4815

Visto el escrito que antecede,

El Juzgado 

RESUELVE:

DECRETAR el e m b a rg o  y re te n c ió n  EN CUANTO A LO QUE S 
L IM ITE  LEGAL DE INEM BARG ABILIDAD, de los d ine ros  que  posea 
co rr ie n te s , cuen tas  de ah orro s , CDT'S, d e pós itos  a té rm in o  o que  
d e p o s ita r los bancos re lac ionados en el escrito  a n te r io r, a n o m b re  de los 
SANDRA ROCIO SEGURA BUENO identificada con C.C. 1.130.64 
DE DIOS RENGIFO BEDOYA identificado con C.C. 16.665.7 
FERNEY RODRIGUEZ BELTRÁN identificado con C.C.80.035.605.

El a n te r io r e m b a rg o  se lim ita  hasta la sum a de $2.500.000.00 M/CTE

NOTIFIQUESE

La Juez,

03

GLORIA

OBREPASE EL 
en cuen tas  

se llegaren  a 
dem andados 

B.201, JUAN 
y EDWIN 

OFICIESE
84

ORTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIF 

SECRE

En Estado N o . l 2 3 _  de a

Fecho:
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1i. |uftg

Cario:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI

S antiago  de Cali, S ep tiem b re  10 de 2018

RAD. 2007-00934 (JUZGADO DE ORIGEN - 20)
SUSTANCIACION N°. 4814

Visto el escrito que antecede, 

El Juzgado

RESUELVE:

DECRETAR el e m b a rg o  y re tenc ión  EN CUANTO A LO QUE SOBREPASE EL
en cuentas 

se llegaren  a
L IM ITE  LEGAL DE IN EM BARG ABILIDAD, de los d in e ro s  que  posea 
co rrie n te s , cuen tas  de ahorros , CDT'S, d e pós itos  a té rm in o  o que 
d e p o s ita r en el Banco Ita ú , a n o m b re  de los d e m andados  COMERCIALIZADORA 
AVANTE LITDA Nit.8050083570 y JUAN FELIPE GONZALEZ RAMIREZ 
id e n tifica d o  con C.C.16.770.976. OFICIESE

El a n te r io r em b a rg o  se lim ita  hasta la sum a de $120.000.000.00 M/CTE.

NOTIFÍQUESE 

La Juez,
GLORIA E

03

RTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIP

En Estado No. I S 3  de hoy se ni

AL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA

itifica a las partes el auto anterior.

,r  Carlos
& ...

í-----r- i'vBft--11*11" '' .......
frinc'-clo Silva Cano

Secretario



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 4796 

Rad. 30-2017-00044-00
Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho.

Agregar a los autos el anterior escrito y en virtud de lo solicitado, se 
ordena al memorialista que se remita a la providencia de 22 de febrero de 
2017 que resolvió lo pertinente frente a la medida solicitada.

Para la continuidad de la medida se oficiara a COLPENSIONES 
solicitándole que en adelante deje a disposición de este despacho las 
retenciones ordenadas. No se encuentra acreditado el diligenciamiento del 
Oficio 583 de 22 de febrero de 2017.

El JUZGADO,

RESUELVE:

Oficiar al PAGADOR DE COLPENSIONES solicitándole que efectúe las 
retenciones ordenadas sobre la pensión de la demandada ALEJANDRINA 
ANGULO c.c. 31.242.755 ordenada en auto de fecha 22 de febrero de 
2017, a la cuenta del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA, No. 760012041614 del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA donde actualmente se adelanta el proceso EJECUTIVO de 
COODISTRIBUCIONES contra ALEJANDRINA ANGULO c.c. 31.242.755, 
RADICACION 760014003-030-2017-00044-00. Se ordena a secretaria 
que incluya la debida identificación de las partes en el oficio. Límite 
$ 14.400.000,oo M.CTE.

NOTIFIQUESE,
La Juez,

2
GLORIA EDI RTIZ PINZON

b - í

Jl CIVIL MUNICIPAL DE
ON DE SENTENCIA 

I-. MTIAGO DE CALI
En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 4797 

Rad. 25-2017-00677-00
Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho.

En atención a lo solicitado, el JUZGADO

ACLARAR la orden contenida en auto de fecha 30 de mayo de 2018, 
ordenando que la medida de embargo sobre el salario del demandado se 
comunique a la UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI como fue solicitada 
(fol. 38).

NOTIFIQUESE,
La Juez,

Resuelve

2
GLORIA ED RTIZ PINZON

J CIVIL MUNICIPAL DE
)N DE SENTENCIA 

| ITIAGO DE CALI
[^ >4 de hoy se notifica a las partes el autoEn Estado No. 

anterior. 8 a.m. 
Fecha: ______ 1 ? SEP

V



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Septiembre 10 de 2018

RAD. 2017-00421 (JUZGADO DE ORIGEN -  10) 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
SUSTANCIACION N°. 4812

Una vez revisada la liquidación de crédito que antecede,

El Juzgado,

RESUELVE:

ABSTENERSE de correr traslado a la liquidación que antecede, toda vez 
que no se ajusta a lo dictado en el mandamiento de pago y auto de seguir 
adelante la ejecución, se le sugiere al memorialista que efectué nuevamente la 
liquidación, ajustándola única y exclusivamente a lo dispuesto en las mencionadas 
providencias.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03

GLORIA EDITH70RTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CI\|IL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA

En Estado No. i a  de huy par^^aj anterior.

Fecha:

C v il^



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 4798 

Rad. 23-2013-00334-00
Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho.

AGREGAR A LOS AUTOS la constancia de diligenciamiento fallido del 
oficio 04-544 para que conste. No se encuentra aportada al proceso otra 
dirección para su diligenciamiento.

NOTIFIQUESE,
La Juez

GLORIA EDITf ORTIZ PINZON
2 r JUZGA >0 4 CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION DE SENTENCIA

En Estado No. 1 3 ±
^.DIE SANTIAGO DE CALI

( ' de hoy se notifica a las partes el auto
anterior. 8 a.m. 
Fecha: ______ 12 SEP 2018

-------------



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 4790 

Rad. 9-2014-00516-00
Santiago de Cali, septiembre Diez de Dos Mil Dieciocho

Mediante escrito del 3 de septiembre de 2018 se allega al proceso poder y 
autorización que el demandante BAYPORT COLOMBIA S.A. para que su 
apoderado judicial retire las órdenes de pago que se encuentren 
registradas emitidas a favor de la entidad, para su diligenciamiento.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente para actuar en 
nombre del demandante BAYPORT COLOMBIA S.A. al DR. DR. ALVARO 
JIMENEZ FERNANDEZ c.c. 94.312.479 y TP 105.298 del CSJ

SEGUNDO. Téngase en cuenta la autorización que BAYPORT COLOMBIA
S.A. hace para que su apoderado DR. ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ c.c. 
94.312.479 y TP 105.298 del CSJ, retire las órdenes de pago emitidas a su 
favor.

TERCERO. En consecuencia se ordena el cambio del beneficiario de la 
orden de pago contenida en auto de fecha 30 de agosto de 2018 (fol. 117 
e l) para que se emitan a favor del apoderado con facultad para recibir DR. 
ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ c.c. 94.312.479.

NOTIFIQUESE
La Juez

2.
JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIA 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. Nd3ftaoy,*§rnotifica a -las partes el auto anterior. 8

Fecha:

V y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 10 de Septiembre de 2018

RAD. 2016-00736 (JUZGADO DE ORIGEN -04)
SUSTANCIACION N°. 4783

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede.

El Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por el demandante, por 
encontrarse ajustada a derecho.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la I quidación de 
crédito conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

GLORIA El [Z PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DEjEJEl iUCION DE SENTENCIAS

SECRETARIA

En Estado NoJ131 de hoy se notifica a las papes el auto anterior.de hoy se notifica a las pa tes el auto anterior.

03 Fecha: 12 SEP 2018
i L /



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO EJECUCION

Santiago de Cali, 10 de Septiembre de 2018

RAD. 2014-00958 (JUZGADO DE ORIGEN -19) 
SUSTANCIACION N°. 4784

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede

El Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por el dem 
encontrarse ajustada a derecho.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la 
crédito conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

andante, por 

l'quidación de

GLORIA EDITÍfORTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ÉJEqUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA

En Estado N de hoy se notifica a las pa|tites el auto anterior.

03 Fecha: 12 SEP
S e cre ta n  i 

juzgad»!
C h i le s

2018
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC 
DE SENTENCIAS DE CALI

ON

Santiago de Cali, 10 de Septiembre de 2018

RAD. 2018-00141 (JUZGADO DE ORIGEN -32) 
SUSTANCIACION N°. 4788

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede

El Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por el dem 
encontrarse ajustada a derecho.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la 
crédito conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE, 

La Juez,

andante, por 

l'quidación de

GLORIA E ORTIZ PINZON

03

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJE» 

SECRETARIA

iEn Estado No.l  O  I de hoy se notifica a las pa

1 2 SEP

( UCION DE SENTENCIAS

«
i  í ü ip a ^
L  Civiles Mui

tes el auto anterior.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Septiembre 10 de 2018

RAD. 2008-00112(JUZGADO DE ORIGEN -  20) 
SUSTANCIACION N°.4787

A folio 84, obra liquidación del crédito presentada por la parte demandante, habiéndose 
corrido traslado en legal forma, se observa que la parte demandada no objetó la mencionada 
liquidación, por lo cual ha pasado la misma a despacho a fin de impartirle sjj aprobación o 
modificación según sea el caso, lo cual hace previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se obser\ 
no es acorde con lo ordenado en el mandamiento de pago y auto que ordena se 
ejecución, conforme lo ordena la Ley.

Así las cosas, corresponde modificar la liquidación del crédito pres 
demandante, ajustándola al mandamiento de pago, con la debida aplicación de la 
interés como lo establece la Ley. Por lo expuesto el juzgado,

RESUELVE

1. REFORMAR la liquidación del crédito presentada, así:

isentada por el 
fluctuación del

CAPITAL $ 22.898. 399.00
INTERESES MORA DEL 13-02-2008 a 31-08-2018 $ 62.999. )05.00

DEUDA TOTAL $ 85.897. 104.00

Juzgado.
2. APROBAR la liquidación del crédito de acuerdo con la reforma efectuada por el

:¡ón de créditoSe advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquida 
conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA EDITFm  )RTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIIf, secRi
En Estado No m .  de hoy se 

Fe

Secretan 

íuzeados «le ![
Civiles Mur

Cúrlos Edvor' 1 
w w ..L .

a que la misma 
guir adelante la

'AL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

tTARIA

lotifica a las partes el auto anterior.

-  1 2 SEP 2018
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Septiembre 10 de 2018

RAD. 2006-00031 (JUZGADO DE ORIGEN -  22) 
SUSTANCIACION N°.4786

A folio 61, obra liquidación del crédito presentada por la parte demandante, habiéndose 
corrido traslado en legal forma, se observa que la parte demandada no objetó la mencionada 
liquidación, por lo cual ha pasado la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o 
modificación según sea el caso, lo cual hace previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se observa que la misma 
no es acorde con lo ordenado en el mandamiento de pago y auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, conforme lo ordena la Ley.

Así las cosas, corresponde modificar la liquidación del crédito pres 
demandante, ajustándola al mandamiento de pago, con la debida aplicación de la 
interés como lo establece la Ley. Por lo expuesto el juzgado,

RESUELVE

1. REFORMAR la liquidación del crédito presentada, así:

sjentada por el 
fluctuación del

CAPITAL $ 26.750. )0 0 .0 0
INTERESES MORA DEL 29-11-2005 a 31-08-2018 $ 87.199. >61.00

DEUDA TOTAL $ 113.949. >61.00

2. APROBAR la liquidación del crédito de acuerdo con la reforma e 
Juzgado.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquida 
conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE, 

La Juez,

03
GLORIA EDITH bRTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICI 

SECR 

í  hoy se 

Fetri
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Secre i
¡u íg a a o s

— eivtt’-
Carlosldv

| ppl

ectuada por el 

:ión de crédito

AL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

nARIA
lotifica a las partes el auto anterior. 

:ha:

:a a las partes ei auto anterior.

12 SEP 2018
•tan«  É?¿cudón 

n: coates—
ir  do SilvQ Cdfic



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 10 de Septiembre de 2018

RAD. 2012-00227 (JUZGADO DE ORIGEN -22) 
SUSTANCIACION N°. 4813

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede 

El Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por el demandante, por 
encontrarse ajustada a derecho.

CAPITAL ■p» o o o o o p 00

INTERESES MORA DE 21-11-2010 a 30-09-2015 $4.973.591.44

INTERESES MORA DE 01-10-2015 a 29-02-2016 $425.440.00

INTERESES MORA DE 01-03-2016 a 28-02-2017 $1.112.987.00

INTERESES MORA DE 01-03-2017 a 31-08-2018 $1.876.000 00

DEUDA TOTAL $ 12.388.018 44

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la 
crédito conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE, 

La Juez,

GLORIA EDI/TH ORTIZ PINZON

03

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJE 

SECRETARIA

En Estado No I S 3 -  

Fecha:

¡ 2  SEP 7Í11F
Secretario (a)

--- Jüüga Joy ílii r/r-. Wti;
Civiles Municinale! 

Carlos Eduardo Silva C inc

iquidación de

:UCION DE SENTENCIAS

_ de hoy se notifica a las ps rtes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 4791 

Rad. 23-2011-00814-00
Santiago de Cali, septiembre diez de Dos Mil Dieciocho.

Agregar a los autos el anterior escrito.

Por tanto, el Juzgado,

RECONOCER PERSONERIA al(a) DR(A). ANDREA MARCELA AYAZO 
COGOLLO con T.P. 287.356 CSJ, para actuar en nombre y representación 
de la demandante en los términos contenidos en el poder aportado.

NOTIFIQUESE,

RESUELVE:

La Juez

GLORIA E

~ \

En Estado No. ( de hoy se notifica a las partes
el auto anterior. 8 a.m.

Secretario
■k y



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 10 de Septiembre de 2018

RAD. 2008-00467 (JUZGADO DE ORIGEN -22) 
SUSTANCIACION N°. 4811

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede 

El Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por el dem 
encontrarse ajustada a derecho.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la 
crédito conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE,

andante, por 

iquidación de

La Juez,

GLORIA RTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA

stado No de hí hoy se notifica alias | artes el auto anterior.

03 n 2 SEP
vv.íUir' keaeLn’lr:Civiles

Se-i.va-.-io,


